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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Habiéndose padecido un error material en el siguiente Real decreto, se reproduce 

debidamente rectificado.
REAL DECRETO

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852; de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros de Menorca para que 
adquiera directamente, de D. Marcos Mercadal y Netto, el grupo de edifi
cios y terrenos que ha ofrecido para instalar las factorías militares de sub
sistencias y utensilios de Malí ón, siendo dicha adquisición libre de todo 
impuesto, gasto de escritura, etcétera, en la cantidad líquida de sesenta 
mil pesetas, pagaderas en seis años, á diez mil cada uno, abonándosele el 
interés del cinco por ciento anual de los plazos no pagados; siendo cargo 
dicha cantidad á los fondos del Material de Ingenieros, y disponiendo el 
ramo de Guerra de los terrenos y edificios desde el día en que se haga 1a. 
escritura de concesión.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
C é s  z&v d e  V i l l a r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo en jubilar, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, y con el haber pasivo que por clasi
ficación^ corresponda, al Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos Don

Víctor Piedras y Macho; concediéndole al propio tiempo, como recompensa 
á sus merecimientos y á sus buenos y dilatados servicios, los honores de 
Jefe superior de Administración civil, libres de gastos y con exención de 
toda clase de derechos, según lo establecido en la base 4.a, letra D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Angiast© €¡r«mza,Iez SSesada*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° «Se concede la nacionalidad española, con arreglo á las 

leyes, á D. Salomón Tobelén, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que 

el interesado preste juramento de fidelidad á la Constitución y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrito 
en el Registro civil.

'Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
®í©aizáBez ESessftda*

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, con arreglo á las 

leyes, á Sid Mohamed Ben Jalifa, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto alguno hasta que 

el interesado preste juramento de fidelidad á la Constitución y de obedien
cia á las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrito en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
AisfpBsto Gronzález filesaás.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 

Eduardo Baselga, vecino de esta Corte, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid, 
según carta de pago núm. 1.555, expedida en 25 de No
viembre de 1903, para redimir del servicio militar ac
tivo á Juan Mulé Pozuelo, recluta del reemplazo de 1903, 
perteneciente á la zona de Madrid;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, y que el inte
resado falleció el día 6 de Enero último, ó sea antes de 
que fuese llamado á filas, se ha servido resolver que se 
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Fernández Iglesias, vecino de Langreo, provincia 
de Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de-la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 676, expedida en 18 de Julio de 1904, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo Benigno Fer
nández Zapico, recluta del reemplazo de 1902, pertene
ciente á la zona de Gijón;

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
depósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dichaTey.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Celebrado en el día de hoy en este Minis
terio el concurso convocado por orden de 7 de Febre
ro último para proveer las plazas vacantes de Médicos 
Directores de baños, á los efectos del art. 29 de su re
glamento:

Resultando que previa lectura de las Reales órdenes 
de 6 del corriente jubilando á D. Benito Crespo y á 
D. Alejandro de Gregorio y Guajardo, por haber cum
plido la edad de setenta años, y á D. Fortunato Escri
bano, se declararon vacantes las Direcciones balnea
rias de Montemayor (Cáceres), Ledesma (Salamanca) y 
Liérganes (Santander), como asimismo la de Molinar 
de Carranza (Vizcaya), por renuncia que de ella hizo 
D. César García Teresa, que la desempeñaba: 

Resultando que por el Médico Director D. Arturo 
Daza de Campos, previa lectura del art. 46 del regla
mento de baños y del Real decreto de 2 de Febrero de 
1889, se hizo constar que salvaba su derecho, para re
clamarlo en forma oportuna, sobre la incompatibilidad 
que, á su juicio, existe entre los cargos de Médico Di
rector de baños é Inspector provincial:

Resultando que procediendo ya á la provisión de las 
vacantes producidas y á las que se fueron determinan
do en el acto del concurso, eligieron por el orden del 
escalafón: D. José Hernández Silva, la de Alhama de 
Aragón; D. Eduardo Palomares y Núñez, Fortuna; Don 
Agustín Lacort y Ruiz, Marmolejo; D. Recaredo Pérez 
Bernabeu, Molinar de Carranza; D. Enrique Sanchiz y 
Fabra, Caldas de Montbuy; D. Manuel Morales y Gu
tiérrez, Montemayor; D. Clodomiro Andrés y Miguel, 
Villav'ieja de Nules; D. Eduardo Menéndez Tejo, Cal
das de Cuntis; D. Hermógenes Valentín y Gutiérrez, 
Arnedillo; D. César García Teresa, Caldas de Besaya; 
D. Ildefonso Otón y Parreño, Caldas de Tuy; D. Ma
nuel Manzaneque y Montes, Trillo; D. Cipriano Alonso 
y Díaz, Caldas de Oviedo; D. Amaro Masó y Bru, Santa 
Rita; D. Mariano Salvador y Gamboa, Paracuellos de 
Giloca; D. Benito Avilés y Merino, Villaro; D. Ramón 
Llord y Gamba, Lugo; D. Nicolás Pérez y Jiménez, 
Fuencaliente; D. Manuel Martí y Sánchez, La Puda; 
D. Francisco Ledo y García, Zaldívar;oD. Hipólito Ro
dríguez Bartolomé, Ledesma; D. Celestino Compaired 
y  Cabodevila, San Hilario; D. Domingo Fernández

Campa, Zuazo; D. Francisco Calleja y Alonso, Liér
ganes; D. Camilo Castells y Ballespí, Alhama de Mur
cia; D. Luciano Courel y Armesto, Jabalcuz; D. Cán
dido Peña y Gallegos, Villar del Pozo; D. José Ba- 
rrientos y Jaramillo, Carratraca; D. Mariano de Mon- 
serrate Abad y Maciá, Valle de Ribas; D. Arturo Pérez 
Fábregas, Santa Teresa; D. Sixto Botella y Donoso 
Cortés, Belascoaín; D. Diego González y Rodríguez, 
Arteijo; D. Salustiano Fernández Checa, La Isabela; 
D. Miguel Peña y López, Peñas Blancas; D. Pedro 
Tello y Megino, La Muera; D. Aurelio García Gavilán, 
Arechavaleta, y D. Arturo Daza de Campos, Alhama 
Nuevo de Granada:

Resultando que del sorteo celebrado á los efectos del 
artículo 172 de la instrucción general de Sanidad vigen
te, quedó formada la Comisión reconocedora por los 
Sres. D. Isidro Pondal y Albente, D. Hermógenes Va
lentín y Gutiérrez y D. José Morales y Moreno:

Vistos los artículos 29 y 35 del reglamento de baños, 
la orden de convocatoria y el art. 162 de la instrucción 
general de Sanidad como queda redactado por el Real 
decreto de 2 de los corrientes:

Considerando que en el concurso se han cumplido 
todas las formalidades reglamentarias sin protesta al
guna;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se apruebe el expresado concurso, y se ex

pidan los respectivos nombramientos á los interesados 
en él, á los efectos de los artículos 29 y 35 del regla
mento de baños y del art. 162 de la instrucción general 
de Sanidad, en la forma que lo redacta el Real decreto 
de 2 de los corrientes.

2.° Que la Comisión organizadora que ha de actuar 
hasta el próximo concurso anual á los efectos del artí
culo 172 precitado, queda constituida en la forma ex
puesta; y

3.a Que se tenga por hecha, para los efectos que pro
cedan, la manifestación y reserva consignadas por Don 
Arturo Daza de Campos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso de traslado 

á una plaza de Profesor numerario de la Sección de Le
tras, vacante en la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Valencia, anunciado por Real orden de 18 de 
Noviembre último, publicada en la G a c e t a  del 20 de los 
mismos:

Resultando que en el plazo reglamentario se presen
taron los siguientes aspirantes:

Número 1. D. Tiburcio Alonso Patín, Profesor nu
merario, por oposición, de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal Superior de Maestros de Murcia.

En su hoja de servicios acredita que, por Real orden 
de 16 de Julio de 1901, fué nombrado para dicho cargo, 
habiendo sido propuesto por el Tribunal que juzgó di
chas oposiciones con el núm. 5 de la lista de mérito re
lativo.

Núm. 2. D. Antonio Cervera y Royo, Profesor nu
merario de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
Superior de Alicante.

Funda su pretensión en las siguientes razones: 1.a, 
en que tiene derecho á tomar en el concurso por llevar 
más de dos años en el desempeño del cargo de Profesor 
numerario de Escuela Normal Superior de Maestros, 
por lo que cree el interesado que reúne la condición 
exigida por la regla 4.a de la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1903; 2.a, que es el Profesor de Letras que 
cuenta con mayor antigüedad en el Profesorado de las 
Normales.

Acredita en su hoja de servicios que, por Real orden 
de 20 de Noviembre de 1900, fué nombrado Profesor 
numerario de la Normal Elemental de Albacete, en 
virtud de la séptima disposición transitoria del Real de
creto de .23 de Septiembre de 1898, cargo del que tomé 
posesión en 1.° de Diciembre de 1900; en 16 de Julio 
de 1901 fué nombrado, en virtud de oposición, Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Elemental de Cuenca, de donde, por Real orden de 
1.° de Enero de 1902, se le nombró Profesor de Peda
gogía del Instituto general y técnico de Castellón; er 
1.° de Septiembre de 1902 tomó posesión del cargo de 
Profesor numerario de la Sección de Letras de la Nor
mal Superior de Córdoba, para el que había sido nom 
brado, en virtud de traslación, por Real orden de 12 de 
Agosto del mismo año; en 16 de Septiembre de 190£ 
tomó posesión del cargo que actualmente sirve, y parí 
el que fué nombrado también en virtud de traslación

El Tribunal de oposiciones le propuso con el número 
10 de la lista de mérito relativo.

Núm. 3. D. Aureliano Alcuza Rodríguez, Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la Normal Supe
rior de Jaén.

Acredita en su hoja de servicios que por Real orden 
de 16 de Julio de 1901 fué nombrado Profesor nume
rario de la Sección de Letras de la Normal Elemental 
de Soria, en virtud de oposición; que en 1.° de Enero 
de 1902 pasó al cargo de Profesor de Pedagogía del 
Instituto general y técnico de la misma provincia; en 
10 de Septiembre de dicho año tomó posesión del cargo 
que sirve, y para el que fué nombrado en virtud de 
traslación.

El Tribunal de oposiciones le propuso con el núm. 12 
de la lista de mérito relativo; y que pasado el expedien
te á informe de la Sección primera del Consejo de Ins
trucción pública, ésta ha emitido el siguiente dictamen:

«En la G a c e t a  d e  M a d r id  del 20 de Noviembre úl
timo se anunció á concurso de traslado una plaza de 
Profesor numerario de la Sección de Letras de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de Valencia, consi
guiéndose en la convocatoria que la provisión ha de 
regirse por lo dispuesto en la Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1903.»

Dentro del plazo reglamentario se presentaron tres 
aspirantes: D. Tiburcio Alonso Patín, D. Antonio Cer
vera y Royo y D. Aureliano Alcuza, Profesores de las 
Escuelas de Murcia, Alicante y Jaén, respectivamente.

El Negociado del Ministerio, después de hacer el ex
tracto, con rigurosa imparcialidad, de la instancia y 
hoja de servicios de cada uno de los solicitantes, expo
ne textualmente: «Que la aludida Real orden, en su pá
rrafo 4.°, preceptúa que no podrán concurrir á traslado 
de plazas de , Escuela Normal Superior los Profesores 
que no lleven dos años, por lo menos, en el desempeño 
de su cargo, y que en esta condición prohibitiva está 
comprendido D. Antonio Cervera, que tomó posesión 
del suyo en 16 de Septiembre de 1903, sin que pueda 
alegarse, como hace dicho interesado, el llevar más de 
dos años en el cargo de Profesor de Escuela Normal 
Superior, pues este cargo no existe si no lleva aneja la 
plaza que se ha de servir, y que buena prueba de ello 
es que estos cargos se anuncian siempre asignándoles 
la plaza en que los que las hayan de desempeñar han 
de prestar sus servicios, y la Administración no es li
bre para trasladarlos de una Escuela á otra sin previa 
formación de expediente, cosa que no sucedería si no 
estuvieran asignados á determinado Centro do ense
ñanza;

Que tampoco es de tener en cuenta la razón de que, 
cuando se publicó la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903, el Sr. Cervera estaba ya dentro del Profesora
do, y que, por tanto, no puede tener para él esa disposi
ción efecto retractivo, porque aparte de que dicho Pro
fesor consintió sus efectos, toda vez que no reclamó 
contra ella la plaza de Valencia, se ha anunciado un año 
después de publicada, y la vacante existe solamente 
desde 8 de Noviembre último, y que, por tanto, no pue
de decirse que el Sr. Cervera tuviese derecho alguno á 
la publicación de la mencionada Real orden;

Que según lo dispuesto en el párrafo 2.° de la Real 
orden de 29 de Julio de 1901, los Profesores nume
rarios de la Sección de Letras nombrados por Real or
den de 16 de los mismos deben tenerse por posesio
nados desde el día 21 del próximo mes, y que se com
pute la antigüedad entre ellos por el orden de prela- 
ción en que fueron propuestos por el Tribunal de opo
siciones;

Qüe en su consecuencia, el Negociado cree que debe 
desestimarse la instancia del Sr. Cervera por estar com
prendido en el párrafo 4.° de la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1.903, y que debe ser nombrado D. Ti
burcio Alonso Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Valencia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas;

Que, sin embargo, como de tener el Sr. Cervera la 
condición de llevar dos años al frente de su cargo le 
correspondería la plaza á él, por contar con mayor nú
mero de servicios que los demás Profesores, compañe
ros suyos de oposición, y con el fin de que se dicte una 
resolución que siente jurisprudencia para casos seme
jantes, proponía que pasase el expediente á informe de 
esta Sección.

Como se ve, la cuestión objeto de la consulta se li
mita á determinar el alcance del párrafo 4.° de la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1903, ó sea; si sólo pue
de contarse para los dos años que dan condiciones de 
aspirar en concurso de traslado, el tiempo servido en la 
Escuela desde la cual se solicita.

A juicio de la Sección, aunque ésta haya sido la in
tención del legislador, el texto de la Real orden pre
ceptúa claramente lo contrario.

La palabra cargo no tiene más extensión que la que 
se le da en todas las disposiciones de Instrucción pú-
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blica dictadas hasta hoy y reza el Diccionario oficial 
de la lengua, y así, cuantas veces se ha querido restrin
gir la facultad de los Profesores de trasladarse por 
concurso ó permuta de un establecimiento á otro, se 

.dijo que obtenida una plaza no se podrá solicitar otra 
durante cierto tiempo, ó en la forma consignada en los 
artículos 41 y 48 del vigente reglamento de provisión 
de Escuelas, fecha 14 de Septiembre de 1902, que dis
ponen que no podrán concurrir á traslados y ascensos 
los Maestros que no lleven tres años, por lo menos, en 
la escuela desde la cual solicitan.

El cargo es aquí el empleo ó categoría que una per
sona tiene dentro de su carrera, con independencia del 
establecimiento en que sirve.

El cargo de D. Antonio Cervera es el de Profesor 
numerario de Escuela Normal Superior, resultando 
accidental el lugar en que lo desempeña.

En consecuencia, y teniendo en cuenta las circuns
tancias de mayor antigüedad y relevantes méritos que, 
de conformidad en este punto con el Negociado corres
pondiente del Ministerio, concurren en el Sr. Cervera, 
procede su nombramiento de Profesor numerario de 
la Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Valencia.

Por último, siendo evidente el perjuicio que se oca
siona á la enseñanza con el cambio frecuente de esta
blecimientos por los Profesores, convendría se dictase 
una disposición que evitase esa movilidad, exigiendo, 
á semejanza del reglamento de provisión de Escuelas 
de primera enseñanza, que los Profesores Normales no 
podrán concurrir á traslaciones sin que lleven tres 
años, por lo menos, en el establecimiento desde el cual 
solicitan.»

Considerando que siendo evidente que las razones 
expuestas por el Consejo en el último párrafo de su in
forme, al recomendar que se dicte una disposición que 
evita los perjuicios que á la enseñanza ocasionan los 
frecuentes traslados de los Profesores, inspiraron la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903, no puede ésta 
interpretarse en el sentido en que lo hace el Consejo, 
sino precisamente en aquel que tiende á evitar los ma
les que el Consejo lamenta:

Considerando que no deben agravarse con interpre
taciones legales contrarias á la letra y al espíritu de di
cha Real orden;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Tiburcio Alonso Patín Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Valencia, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, declarando vacante el cargo que en la Normal de 
Murcia desempeña.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Marzo de 1905.
o o CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Blas Cabrera y Felipe Catedrático numerario de 
Electricidad y Magnetismo de la Sección de Físicas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, con el haber anual de 4.500 pesetas y demás 
ventajas que concede la ley; disponiendo al propio tiem
po, en cumplimiento de lo preceptuado en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° 
de Septiembre del mismo año, que se le considere po
sesionado de la expresada Cátedra con esta fecha, y 
baja en el mismo día de la plaza de Auxiliar interino 
retribuido de las mismas Facultad y Universidad, que 
en la actualidad desempeña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1905.
Q . CIERVA
br. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 21 de 
Septiembre de 1902, y de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada, ha tenido á 
bien nombrar Profesor interino de Enfermedades de 
los oídos, nariz y laringe, con su clínica, de las mencio
nadas Facultad y Universidad, á D. Federico Olóriz y 
Ortega, el cual disfrutará la gratificación anual de 1.000 
pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 9.0, artículo 
único, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Í)ios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr.. Subsecretario de este Ministerio. '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Recto
rado y por el Claustro de Profesores de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha resuelto que D. Antonio 
Enrique García Cachazo cese en el cargo de Profesor 
interino de las Enfermedades de los oídos, nariz y la
ringe, con su clínica, de la expresada Facultad, por no 
haber desempeñado su enseñanza en el presente año 
académico; disponiendo al propio tiempo que se deses
time su reclamación, y que por el Rectorado de la men
cionada Universidad se incoe un amplio expediente en 
el que, oyendo al interesado y al referido Claustro, se 
depure si el mencionado Profesor ha cumplido y cum
ple en la actualidad con los deberes de su cargo de 
Auxiliar numerario del quinto grupo de la citada Fa
cultad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN DU STRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto presentado por el Di

rector de la Granja Instituto de Castilla la Nueva para 
atender á las roturaciones y demás trabajos de preci
sión y urgencia para terminar la instalación de todos 
los necesarios elementos para que dicho establecimien
to llene cumplidamente su misión:

Considerando que las cantidades asignadas en los 
presupuestos de este departamento ministerial para 
atender á esta clase de servicios no son de la importan
cia que éstos exigen, precisa reducir el expresado pre
supuesto á la suma estrictamente necesaria para que 
por este año no se realicen más que los trabajos de ma
yor apremio; y 

Considerando que esta Granja se considera en perío
do de creación, con arreglo al Real decreto de 10 de Oc
tubre de 1903;

S. M. el R ey ((.}. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se reduzca el referido presupuesto á la suma de 60.000 
pesetas, que se librarán á favor del Habilitado del esta
blecimiento, D. Francisco Nadal, en la forma acostum
brada, con cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 1.°, 
del presupuesto vigente, autorizándose este servicio en 
virtud de la autorización concedida á este Ministerio 
por Real decreto de 12 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1905.

CARDENAS
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: Visto el presupuesto extraordinario pre
sentado por el Director de la Granja Central, conside
rada en período de creación por las grandes modifica
ciones que en la misma se están llevando á cabo: 

Considerando que la cantidad que para los servicios 
que en aquel establecimiento se proyectan ascienden á 
62.000 pesetas:

Considerando que dicha cantidad puede reducirse, 
dejando para años sucesivos la terminación de algunos 
de los trabajos emprendidos y no incluyéndose más que 
las cantidades precisas para que los servicios no se in
terrumpan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de la autorización 
concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 de 
Julio último, ha tenido á bien aprobar el estado presu
puesto extraordinario por la cantidad de 30.000 pesetas, 
á que queda reducido su total importe, cuya suma se 
librará á justificar á favor del Habilitado del citado 
establecimiento D. Francisco Nadal, en la forma acos
tumbrada, con cargo al cap. 6.°, art. 2.°, concepto 1.°, 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1905.

CÁRDENAS!
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co- 

mercio.

limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 28 de Diciem
bre último el dictamen de la Junta calificadora de las 
cartillas agrícolas presentadas al concurso público 
abierto por Real decreto de 15 de Agosto de 1903, y 
habiendo sido premiadas las correspondientes á las re
giones 1.a, 2.a, 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 10; y 

Coñsiderando que, según dispone el art. 6.° del cita
do Real decreto, deben entregarse 1.000 ejemplares á 
los respectivos autores, y repartir entre las Escuelas 
públicas las que se conceptúen necesarias;

S. M. el R ey (Q. D. G.), en virtud de la autorización 
concedida por Real decreto de 12 de Julio del año ante
rior, ha tenido á bien disponer que se haga una tirada 
de 5.000 ejemplares de cada una de las siete cartillas 
aprobadas en el referido concurso, de los cuales se en
tregarán 1.000 á los autores, 3.000 al Ministerio de Ins
trucción pública, con destino á las Escuelas de prime
ra enseñanza, quedando los otros 1.000 á disposición 
de este Ministerio. Asimismo ha dispuesto S. M. que 
para satisfacer los gastos de impresión, papel, tirada, 
encuadernación, etc., que este servicio origine, se libre 
á justificar, á favor del Habilitado de este Ministerio, 
D. Bartolomé Rodas, la cantidad de 8.400 pesetas, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 13, del presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
A fric a  (costa W .)

L iberia .—Gran Nannakrou.—Bajo.
Notice to Mariners, núm. 78. Londres, 1905.

Núm. 100, 1905.—Según noticias fecha 20 de Diciembre 
de 1904, del Board of Frade, el Capitán del vapor Cameroon 
da cuenta que su buque, calando 5‘ 18 metros, tocó y se fué á 
pique sobre un bajo frente al Gran Nannakrou, situado 
aproximadamente á una milla al S. 31° W . del Gran Nanna
krou y al N. 59° W. de la extremidad SW. de las tierras de 
la aldea King Wills.

Posición aproximada: 4o 49' 0" N. y 2Ó 31' 40" W .
Entre este bajo y la costa se dice que el fondo es muy sucio.

Carta núm. 547 de la Sección IV.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

A fric a  (costa 1A*)
Costa del Oro.—Ajua.—Roca.

Notice to Marinersy núm. 96. Londres, 1905.
Núm. 101, 1905.—Según noticias fecha. 3 de Diciembre 

de 1904 del Board of Trade, el Capitán del vapor Teneriffe da 
cuenta de la existencia de una roca sobre la cual fué encon
trada sonda de 4l2 m. en bajamar. Dicho bajo es una aguja, 
y está á 12 cables al N. 85° E. de la punta Sur de la villa de 
Pompendi, y al S. 5o W. de la punta de fuera de la villa 
Ajua.

La mar rompe algunas veces sobre esta roca en bajamar.
Posición aproximada: 4o 51' 15'' N. y 4o 23' 35" E.

Carta núm. 186 de la sección IV.
MAR DEL NORTE 

In g la te r ra  (costa E .)
Barco-faro «Cross Sand».—M odificación de la señal 

de niebla.
Notice to Mariners, núm. 63. Londres, 1905.

Núm. 102, 1905.—Según noticias de Trinity-House, Lon
dres, se proyecta para el 12 de Marzo de 1905 variar la señal 
de niebla del barco-faro Cross Sand, que en la actualidad es 
una bocina de mano, por una automática que dará un soni
do cada 10 segundos, como sigue: sonido, 4 segundos; inter
valo de silencio, 6 segundos.

Posición aproximada: 52° 38' 15" N. y 8o 6' 50" E.
Se dará nuevo aviso cuando el cambip haya sido hecho.

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. 40.
MAR DEL NORTE 

A lem an ia*
Isla H elgoland.—M odificación en el abalizamiento 

de los bancos próxim os.
Avis aux Navigaieurs, núm. 33/197. París, 1905.

Núm. 103, I905.--Cuando se vuelva á colocar el baliza
miento de verano, las siguientes modiñcaciones serán hechas 
en el balizamiento de los alrededores de la isla Helgoland:

a.—La boya-baliza «Nathurn» estará pintada de rojo, con 
la inscripción «Nathurji», y terminará en un globo y un cono, 
vértice arriba.

ó.—Las boyas-huso A de las radas N. y S. terminaran en 
un globo.

c.—Las boyas-huso B de la radaN. terminarán en un cono, 
vértice abajo.

d.—Las boyas-huso B de la rada S. terminarán en un cono, 
vértice arriba.

e.—La boya-baliza Hogstean estará pintada de negro, con 
la inscripción «Hogstean», y terminará en un globo y un 
cono, vértice abajo.

/ . —La boya de silbato Sellebrunne estará pintada de blan
co, con la inscripción «Sellebrunne», y terminará en dos co
nos, vértices arriba.

g.—La boya-huso, fondeada á 150 m. de la precedente, es
tará pintada de blanco, y terminará en dos conos, vértices 
arriba.

Carta núm. 45 de la Sección II.
R ío  W eser.—Strohausersiel.—Luz.

Avis aux Navigateurs, núm. 33/198. París, 1905.
Núm. 104, 1905.—Una luz fija con dos sectores blancos, 

un sector rojo y un sector verde se ha encendido al lado N. 
de la entrada de Strohausersiel.

Esta Juz sirve para la navegación en el brazo del río que 
pasa al W . del Strohauser Plata.

Su apariencia és:
Fija blanca, del N. 12° E. al S. 77° E., por E. (91°).

(Se continuará.)
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M INISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL 
Noticia de los pueblos y Administraciones dmide han cabido ensuerte los 18premios mayores de los 868 que comprende el sorteo

celebrado en este día.

P R E M I O S
NÚMEROS P esetas ADMINISTRACIONES

7.445 250.000 Sevilla.1.800 100.000 Madrid.5.542 60.000 Madrid.9.992 6.000 Madrid.12.688 6.000 Valencia,9.658 6.000 Barcelona.9.241 6.000 Alicante.3.759 6.000 Gijón.1.850 6.000 Sevilla.1.918 6.000 Zaragoza.15.334 6.000 Madrid.10.531 6.000 Madrid.6.921 6.000 Madrid.8.030 6.000 Córdoba.8.165 6.000 V itoria.16.407 6.000 G arrucha.1.757 6.000 Madrid.3.672 6.000 Barcelona.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a rt. 57 de la instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco prem ios, de 125 pesetas cada uno, asignados á las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado ag racia

das las siguientes:E lvira Muñoz, M argarita de A riza, Q uintina Juzgado, Ma
ría  de los Dolores Pérez, Engracia Biendicho Real, del Co
legio de la Paz.En cuanto al prevenido por el a rt. 58 de la propia instrucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de Marzo de 1905.
Ha de constar de 34.000 billetes, al precio de 50 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á cinco pesetas; d istribuyéndose 1.190.000 pesetas en 1.700 premios, de la m anera si
guiente:

Prem ios P ese ta s .
1  d e ...............................  150.0001  d e ...............................  70.0001   de..............................  35.00032  de 3.000..................  96.0001.362 .................................... de 500......................  681.00099 aproximaciones de 500 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la  centena del premio p rim e ro ... 49.50099 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la  centena delpremio segundo.....................................  49.50099 ídem de 500 ídem id. para  los 99 n ú meros restantes de la  centena del premio tercero .......................................  49.5002 ídem de 2.250 pesetas cada una paralos núm eros an terior y posterior aldel premio p rim ero .............................  4.5002 ídem de 1.500 ídem id. para los delprem io segundo........................... .......... 3.0002 ídem de 1.000 ídem id. para los delpremio te rcero .......................................  2.000

1.700 1.190.000
Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas para los núm eros an terio r y posterio r al de los prem ios prim ero, segundo, y tercero, que si saliese prem iado el núm . 1, su an terio r es el núm ero 34.000, y si fuere éste el agraciado, el billete núm . 1 será el s iguiente.P ara  la  aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el prem io prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.442, se consideran agraciados, respectivam ente, los 99 n ú meros restantes de las centenas del prim ero, segundo y te r cero; es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 v del 13.401 al 13.500.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la  instrucción del ram o. Y en la propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de la  Beneficencia prov incial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita res y patrio tas m uertos en cam paña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresados en el sorteo tienen derecho, con la  venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acred itar los núm eros prem iados.Los premios se pagarán en las A dm inistraciones donde h a yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto ó im puestos que en la fecha del sorteo se hallen  establecidos.Madrid 10 de Marzo de 1905. — El D irector general, J. R. de Oya.

Junta, clasificadora de las obligaciones de Ultramar.
Secretaría .

RECTIFICACIÓN
Habiéndose padecido algunos errores y omisiones de im pren ta  en las relaciones núm eros 12 y 13 de los créditos cla

sificados por esta Jun ta  y publicados en la G a c e t a  d e  M a
d r id  en el día de h o y , se rectifican á continuación:

Relación núm. 12.
El crédito núm . 8 de orden figura con la cantidad de 120‘50 y debe ser 20L50. *
El ídem núm . 9 figura con la cantidad 206‘20, y debe ser

1 0 6 ^ 2 0 .
El ídem núm . 10 figura con 163'30, y debe ser 263(30.El ídem núm . 11 figura con 61 '20, y debe ser l t í l ‘20. 

Relación núm. 13.
En el crédito núm . 131 de orden figura como acreedor Evaristo  C erdura Parada, y debe ser Evaristo Oerdeira, Parada.Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos procedentes.
Madrid 10 de Marzo de 1905.=E1 Secretario, Regino Escalera .—V.° B.0̂ =E1 Presidente, Viesca.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
D irección  g en e ra l de Correos y te lé g ra fo s .

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje ó autom óvil desde la oficina de Correos de Lugo a la de Becerreá, bajo el tipo máximo de mil quinientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo y en las oficinas de Correos de dicha capital y en la de Becerreá, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en este dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Becerreá, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lug ar en' el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 18 de Febrero de 1905.—El D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición.D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula personal nú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  á  , y viceversa, por el precio de.....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—291

Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Soria á la de Yanguas, bajo el tipo máximo de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Soria y en las oficinas de Correos de Soria y Y anguas, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo l.°d e l títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de .7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Y'anguas, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, á las once horas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, Ren- 
dueles. Modelo de proposición

D. F. d e T ., natural de ...... , vecino d e ....... . según cédulapersonal n ú m e ro  , se obliga á desem peñar la conduccióndel correo diario d e sd e  á    y viceversa, por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firm a del interesado.) S—292
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina del ramo de H uercal-O vera á la del Barranco del Jaroso é hijuela de Cuevas de Yera á Vera, bajo el tipo máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Alm ería y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Huércal-Overa, Cuevas de Yera, Yera y Barranco del Jaroso, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t ít . II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en' las Alcaldías de H uércal-O vera, Cuevas de Yera, Yera y Barranco del Jaroso, previo el cum plim iento de lo preceptuado 

en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre últim o, hasta el día 20 de Marzo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes. á las once horas.Madrid 27 de Febrero de 1905— El D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natu ral d e  , vecino^de , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde  á ...... , y viceversa, por el precio de ....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. l r para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —293
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje  de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Sala de los Infantes á la de Q uitanar de la S ierra, bajo el tipo máximo de mil cuatrocientas cincuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Burgos y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Salas'de los Infantes y Q uintanar de la Sierra, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposicio-
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nes extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Salas de 
los Infantes y Quintanar de la Sierra, previo el cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 del corriente, 
á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
luo-ar en el repetido Gobierno civil el día 27 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 1.° de Marzo de 1905. — El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de  ̂ , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á ...... , y viceversa, por el precio
4e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la lianza d e  pesetas.

(Fecha y Arma del interesado.) S—294
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Colmenar de Oreja á la de Fuentidueña de Tajo, bajo el tipo 
máximo de dos mil pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, en el Gobierno civil de esta Corte, en la 
Administración del Correo Central y en las oficinas de Co
rreos de Colmenar de Oreja y Fuentidueña de Tajo, y con 
arreglo á lo preceptuado en eí capítulo 1.° del título II del re- 
glarnento para el régimen y servicio del ramo de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Di
rección general, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 20 del corriente, á las diez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección 
general el día 17 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Marzo de 1905.=E1 Director general, Rem 
dueles

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... , según cé

dula personal núm , se obliga á desempeñar la conduc-
-ción del correo diario desde ......  á  , y viceversa, por el
precio de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc 
ción general. Y para seguridad de esta proposición acompa
ño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) S—295

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Sigüenza á Atienza, bajo el tipo máximo de mil quinien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en el Gobierno civil de Guadalajara y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en las de Sigüenza y 
Atienza, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Sigüenza y Atienza, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
11 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 17 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 18 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural d e  , vecino d e  , según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
corrreo diario desde  á  , y viceversa, por el precio
d e  (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—296

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Candeleda 
á la estación del ferrocarril de Oropesa, bajo el tipo máximo 
de dos mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Avila y 
Toledo, y en las oficinas de Correos de estas capitales y en 
las de Candeleda y Oropesa, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y 
en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimientode lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Abril próxi
mo, alas diez y siete horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en ia repetida Dirección general el día 17 del mis
mo mes. á las once horas.

Madrid 18 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—297

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos 
de Málaga á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo 
de tres mil setecientas cincuenta, pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Málaga y en las oficinas de Correos de esta capital, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo I.° del tí
tulo II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex

tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno, previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de 
Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 17 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Marzo de 1905.— El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm.^ , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa^ por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—298
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la ofiema de Correos 
dê  Gérgal á su estación del ferrocarril, bajo el tipo máximo de 
mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Almería y 
y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Gérgal, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de Gérgal, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 
de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 17 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 1.° de Marzo de 1905. — El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

persona] núrau   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á ...... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge-' 
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—299

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de 
Correos de Tarancón á la estación del ferrocarril del mismo 
punto, bajo el tipo máximo de mil doscientas setenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno' civil de Cuenca 
y en las oficinas de Correos de esta capital v de Tarancón, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo L° del tít. II del 
reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos,, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Tarancón, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el día 17 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid l.°de  Marzo de 1904. — El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T. natural de— , vecino de   según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo diario desde á , y viceversa, por el precio de......
(en(letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por ia Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—300

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

ASESORIA. GENERAL DE SEGUROS

A ccid en tes ocu rridos durante el cuarto trim estre del año 1904, y  suma de indem nizaciones abonadas
por los con cep tos que se expresan.

C O M P A Ñ I A S

NÚMERO DE ACCIDENTES CANTIDADES INDEMNIZADAS

Muorte.

Incapaci
dad 

p o r m a- 
ncnto 

absoluta.

Incapaci
dad

perma
nente

relativa.

Incapaci
dad

temporal.
TOTAL Por muerto.

Pesetas.

Por incapacidad 
porra? nen- 

to absoluta*
Pesetas.

Por incapacidad 
pormaiK'n- 

to relativa.

Pescas.

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas

Anónima de A ccidentes.... 1 » » 251 252 1.250 » 1.570 6.403*31 9.223:3 I
Asociación de propietarios.. » » » » » » :•>
Assicuratrice lid ).................. 2 1 o 189 194 3.610*'50 2.39 i ‘83 3.79 D25 11.561-19 21.354*77
Caja de Previsión y Socorro. 12 1 37 3.171 3.221 15.282125 2.100 26.447‘50 94.159-'67 137.989*42
Centro de contratistas de Bar

celona.................................... » » » 33 33 » » » 1.596'05 1.596‘05
Fonciére (La).......................... » 2 1 94 97 » 3.523*50 750 2.977‘75 7.251‘25
Hispania (La).......................... 18 » 34 1.697 1.749 25.525 » 40.260 47.145 112.930
Preservatrice (La).................. 2 » 2 274 27S 2.90P50 » 1.800 6.664‘41 11.365*91
Previsión (La) Mutua............ » » 5 87 92 » » 740*92 2.331‘67 3.072*59
Previsora (La) Mutua............ » 1 » 63 64 » 1.725 » 1.462*87 3.187‘87
Vasco-Navarra (La).............. 30 1 35 2.466 2.532 26.14D15 1.350 27.495*34 74.083‘30 129.069‘79
Zurich (La)............................. 2 7 » 500 509 4.732*50 6.680*20 '> 21.774‘ 13 33.186*83

T o t a l  g e x e k a l ............. 67 13 116 8.825 9.021 79.4424)0 17.770‘53 102.855*01 270.159*35 470.227‘79

Madrid 9 de Marzo de 19n5.zzzEl Asesor general de Seguros, Emilio L. Pastor.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b se c re ta ría

Esta Subsecretaría, en uso de sus atribuciones, se ha servi
do nombrar Maestro interino de la Escuela pública elemen
tal de niños de Torrejoneillo (Cáceres), con el haber anual 
de 550 pesetas y emolumentos legales, á D. Amadeo Martín.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de 
Marzo de 1905.=rEl Subsecretario, A lbay.=Sr. Rector de la 
Universidad de Salamanca.

Lo que se hace público para los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral.

Esta Subsecretaría ha acordado nombrar á Doña Consuelo 
Penillar y Alvarez Auxiliar provisional de la Escuela Nor
mal Superior de Maestras de Zaragoza, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que participo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. =D ios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, Albay.=iSr. Rector de la 
Universidad de Zaragoza.

Lo que se hace público á los efectos del art. 91 de la ley 
Electoral.

Vacante, por pase á otro destino de D. Dositeo Rozas, una 
plaza de mozo del Instituto general y técnico de Lugo, y sien
do urgente su provisión para atender á las necesidades del 
servicio; en virtud de las facultades que me están conferidas, 
he acordado nombrar para la referida plaza á D. Manuel Fer
nández y Fernández, con el sueldo anual de 750 pesetas, y ca
rácter interino.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y el del Director del 
Instituto. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de 
Marzo de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de A lbay.=Sr. Rec
tor de la Universidad de Santiago.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 91 de la ley Electoral vigente.

T ribunal de op osiciones á la Cátedra de A rqueolog ía , 
N um ism ática y  E p igra fía  de la U n ivers idad  de V a 
lencia.
Con arreglo á lo que dispone el reglamento de oposiciones 

vigente, se convoca á los señores opositores á dicha Cátedra 
para que concurran el día 26 del corriente, á las diez d.o la 
mañana, al Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 13, con

el fin de dar comienzo á los ejercicios, previa la presentación 
del trabajo de investigación y programa de la asignatura.

El cuestionario estará de manifiesto en dicho lugar, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, durante los ocho días 
laborables anteriores al mencionado 26.

Madrid 8 de Marzo de 1905.=:E1 Presidente, Juan Catalina 
García.

U n iversidad Central»
Prim era enseñanza.

Cumpliendo lo preceptuado en el art. 29 del reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902, reformado por Real decreto de 
13 de Noviembre de 1903, y pasado el plazo, de presentación 
de instancias para tomar parte en las oposiciones á plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas publicas de primera en
señanza de este distrito universitario, dotadas con menos de 
2.000 pesetas de sueldo anual, anumeiadas enfia G a c e t a  d >e  M a 
d r id  correspondiente á los días 2 y 14 de Febrero, último, de 
conformidad con lo prevenido ezb el art. 7JMel reglamento de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901, también reformado por 
aquella disposición; de acuerdo con el art?.. 10, y á los efectos 
del art. 11 del mismo, se publican á continuación los Tribu
nales para proveer dichas plazas, nombrados por este Recto
rado en virtud de propuesta cM Consejo-Universitarió, y las 
relaciones de aspirantes que han acudido dentro, del plazo 
señalado; advirtiéndose á los que no han llenado, todos los 
requisitos exigidos que, según la Real orden de. 2S de Octu
bre de 1902, deberán presentar ante les respectivos Tribuna
les los justificantes necesarios para completar sas expedien
tes personales á fin de que puedan ser admitidos por aqué
llos como opositores.

Tribunal'para las plazas de la$ Esmelas eh niños.
Presidente, D. Gabriel María Vengara, Catedrática nume

rario del Instituto general y técnico.
Vocales: IX Vicente Fernández Yalliciergo-, Profesor de Es

cuela Normal.—D. Francisco Cueva Paisón, Profesor de Es
cuela Normal.—D. Joaquín Palacio y Calvo, Sacerdote. —Don 
Juan Bautista Marín y Fernández, Maestro, de escuela públi
ca, ingresado en el Magisterio por oposición,
IHbunal para las plazas de las Esencias, y Auxiliaría de niñas 

y ele párvulos.
Presidente, D; Juan José Daza de Campos, Catedrático nu

merario de Instituto general y técnico.
Vocales: Doña Eusebia Genover y Sauz, Profesora de Es

cuela N orm al.—Doña Carmen de Burgos y Seguí, Profesora 
de Escuela Normal,—D. Luis Yiedmay Muñoz, Sacerdote.
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—D oña Concepción G él vez y Delgado, M aestra de Escuela 
pub lica ,  ingresada  en el Magisterio por oposición.

Madrid 9 de Marzo de l (J05.r=El Rector ,  R. Conde.
R elación  de los aspirantes á tom ar parte en las oposic ion es á plazas vacantes en las E scu elas elem en ta les  de niiíos, dotadas con m enos de 2 .000  p esetas de sueldo.

1, D. Franc isco  Abellán y P érez .—2, D. Mariano Alcafiiz y 
Sáiz .—3, 1). Félix  Alonso y R odríguez .—4, I). R am ón A m o r  
y  Benítez .—5, D. Nicanor A ndrés  y Asensio.—6, i). A n to l ín  
A n drés  y M ar t ín .—7, 0, L u is  A n tón  y Cano.—8, D. Félix  
A r ra n z  y Posadas.—9. D. Ignacio Barba  y S an z .—10, D. Eu 
sebio B arragán  y M inaya.—11, D. J u a n  José Barbero y De- 
ley to .— 12. i). F ranc isco  de P au la  Bel bel G uerre ro .  —13. Don 
A nton io  B h n r s  Paya. —14, D. Em ilio  Caballero P a scu a .— 
15. D. José Cabrera  y C ab re ra .—16, D. Ju l io  Cáceres H e r 
n a n d o .— 17, D. Manuel C a lab u ig y  Hernanz. —18, D. F r a n c i s 
co Calero U rroz .— 19, 0 .  Federico Calvo B orre gu ero .— 20, 
D. Q uin tín  Calvo F e rn á n d e z .—21, D. Modesto Cam brón ero y 
P u e n te .—22, D. José Costa G a rc ía .—23, D. Manuel C o tr ina  y 
C ano .—24, i). José Díaz-Alejo y Alvarez de L a r a .—25, Don 
F ranc isco  Díaz y C arra ch o .—26, D. Joaqu ín  Díaz Cardada.— 
27, D. E rnes to  Díaz Maroto y Y i l la r ru b ia .—28, D. Aniceto  
Díaz R egañón  y Díaz R eg añ ó n .—29, D. R am ón Díaz y R o
d r ig o .—30, 1). Luis  Domínguez y G rag era .—31, D. Félix  E s 
ca lan te  y M ar t ín .—32, D. Manuel Espada y E sc a lan te .— 
33, f). Ramón E scalan te  y Felipe.—34, D. Franc isco  Esteban 
y E s te b a n .—35, D. Santiago Esteban v R e t i ro .—36, D. J u an  
E stero  de Cuadros. —37, D. José F ernández y Aroca. — 38. Don 
F ern an d o  Fernández Balles teros .—39, D. L uis  F ernández y 
G a rc ía .—40, D. José Fernández v M artínez .—41, D. F au s t in o  
F e rná ndez  Méndez.—42, 1). Rafael Fernández P eñ a .—43, Don 
Sim eón Fernández y Vicente .—44, D. Conrado F resned a  y 
L a m o .— ¿5, D. Bruno Manuel de la F u e n te  y A lo nso .—16, 
D. José Fuen tes  y L lo A n s .— 17, D. Pedro  Galipienso Pérez .— 
48, D. A ntonio  Gálvez y Pérez.—49, 1). Abiiio Gallardo y 
Sánchez. — 50, D. Segundo Gallego y González.—51, D. Alejo 
G a rc ía  H e rn an d o .—52, D. José María y P a r rc ñ o .—53, D. Ce
ledonio Garzón y A ra g ó n .— 54, D. S an tiago  G a rray  y Mi
l l a r .—55, D. Ju an  Gim eno y M art ínez .—56, D. Donato Benito 
Franc isco  Gorm az y Cabadas.—57, D. Máximo Gómez Diz.— 
58, D. A ntonio  Gómez G arc ía .—59, D. Claudio Manuel Gómez 
y Góm ez.—60, D. R aim un do  González Bolonio.—61, D. F r a n 
cisco Antonio González Cavada y G arc ía  del R ivero .— 62, 
D. Bafael V. González Cuadrado. —62, D. Matías González 
G arc ía .  —64, D. Serafín  González y Ocenda .— 65, D. L u is  
Guillen  y Escolar  Noriega.—66, D. Manuel H ernández y H e r 
n án d ez .—67, D. Franc isco Hernández de la R o sa .—68, Don 
S an t iag o  H e rn a n z -L e s c a r .—69, D. Florencio Hidalgo  y Se
r r a n o . —70, D. Mauricio Luis Igua lada  y F r í a s .—71, D. Cris- 
t ino  Jalón Carrasco. —72, D. Mauricio V icente  J im énez y 
M o ra le d a .—73, D. E var is to  J iménez y S án chez .— 74, Don 
F ran c isco  Ju an  y M ar ín .—75, D. L u is  Ledo y M art ínez .— 
76, D. Rom án Carlos L a ín  y E n c in a s .—77, D. Manuel María 
L iza r ra g a  y López-Vailo.—78, D. Antonio López y C a l .—79. 
D. San tiago  López y López.—80, D. Máximo López M artínez. 
—81, D. Ramón López Oliveros y C orra le s .—82, D. Desiderio 
López F e rra d a s  y D om ínguez.—83, D. José Lorenzo é Ig le 
s ia s .—84, D. S im ón Losa y G ago .—85, D. José María Lozano 
y  L ópez .— 86, D. S ixto  L u n a  y González.—87, D. F au s t in o  
M adrid v A v i la .—88, D. Antonio Alfonso M arín  y P é rez .— 89, 
D. Francisco M artín  A m pudia  y S ánchez .—90, D. Pedro Pas- 

_jmidC?lain inn¿ LadnTiyv—9L  D. Cristóbal José M art ín  Maest ro  y G a rc ía .—92, D. Rafael M a r t ín  M erino.—93, D. E n r iq u e  
M art ín  y N av as .—94, D. Jesús  M artínez y G o ñ i .—95, D. R a 
fael Martínez y López.—96, D. Ja im e M artínez y S a l iv a .—97. 
D. L ino Martínez T u ru m b a y .—98, D. Franc isco  Maseda del 
Peso. —99, D. V icente  Mateo y del R incón . —100, D. J u an  
Ildefonso Medel y González. —101, D. Miguel Melenio Cruz.
— iu2, D. Lázaro Emilio Mendoza y Crespo. —103, D. Cons 
tau r in o  Mermadez A rgum osa.  —104, D. Anacle to  Moliner y 
Serrano . —105. D. Rafael Morales y B arre ra .  —106, D. M aria
no Moreno Busíillo. —107, D. J u an  Moreno Collado.—108, Don 
Pedro  Moya y Fernández.  —109, D. V ic tor iano  Muelas y Peña.
— 110, 1). Federico Muñoz y García .  —111, D. Manuel Muñoz 
de Morales y Rodríguez M adridejos.—112, D. José María M u- 
riel y L inares .  —113, D. Ildefonso N avarro  J im én e z .—114, 
D .  Jacooo O !'ellana Garrido .  —115,1). E ugen io  O rteg a  y Oteo,
— 116, D. Juan  Manuel Pérez Bravo. —117, D. Franc isco  P é 
rez v G u tié rrez .  —118, D. L u is  Pérez y N ogués .—119, D. I l 
defonso del P ino y Sánchez. —120, D. 'Wenceslao P iquero  y 
G a rc ía . —121, D . Ju an  Planel 1 es A le m á n . — 122, D . Conrado - 
P r a t  y Fáb-egas.  —123, D. R am ón Puco Calvera. —124, Don 
S everino Qnirós Toledano. —125, D. E nr ique  R am írez  y Duro.
— 126, D. Galo Recuero y García. —127, D. L u is  Remedo y Li- 
zardi. —1 2 - D.  Manuel de la Rica y  Calderón. —129, D. R a 
m ón Ríus y Cam bra.  —130, D. Gabriel R iv e ra  y García .  —131, 
D. Sacerdote  Rodrigo lú c re n te ,  —132, D. Em iliano  Rodríguez  
Gallego. —133, D. L u is  Rodríguez y G arc ía  Aguado . —134, 
D. Cejión Royo y Cano. —135. D. Eloy Rubianes y Martínez.
— 136. D. Mariano Rujas y Barrios. —137, D. Teodoto Saave- 
d ra  y Ruiz. —138, D. Joaqu ín  Salgado y H ern án d ez .— 139, 
1). Bernard ino  Sánchez y Díaz.— 140, D. F e rn an d o  Sánchez 
García. —141, D. Ju s to  Sánchez y G utiérrez .  —142, D. F r a n 
cisco Sánchez y S án chez .— 143, 1). A nastas io  San E s te b a n .— 
144, 1). Rafael San Miguel y Nieto. —145, J). Ju lio  Seguí y 
Martínez. —146, D. Benito Ser ran o  y Perea .— 147, D. M arce li
no S errano  y Sánchez.  —148, D. José S or igu é  Vilaseca .— 14-9, 
D. E duardo  T a lam an tes  y L la n a .—150, D. Cristóbal T o b a r ra  
y J im én ez .— 151, D. Teiesíoro Tori ja  y de la  F u e n te .— 152, 
D. Jos- T orra !b a  y Moreno.— 153, D. Luis  Ugedo Sernper. — 
154. I). A n ton io  Ugena y Benito.-* 155, I). Soteno F ranc isco  
Val i ano y B erm ejo .—156, D. José V aquerizo  y Banet.  —157, 
D. Gabrie l  Vera y Oria. —158, D. H erm enelin do  V ilavcrde  y 
G arcía .  — 159, D. E leu te rio R a im u n do  V il lanuev a  y G arc ía  
C u erv a .— 160, D. Tom ás Vi 11 o ra  y Cano. —161, i). C iriaeo 
Y irseda y Páez.
K elaeión  de las asp irantes á tom ar parte en  las oposic ion es á plazas vacantes en las E scu elas y  A u x ilia r ía  elem enta íes de iiLvax dotadas con m enos de 2,C00 p e setas d o  s u e ld o .

N u m ero  1. Doña A n as tas ia  A b e r tu ra s  v M art ínez .—2. Doña 
M ar 'a  Espectacion Ai bar  U r c h a g a .—3, Doña L u c ian a  Aleo
n aba  Alzate. —4, Doña Tetra  Pa troc in io  Alonso 6 Ir  ueste .— 
5, 1 joña  P i la r  Alonso y P ascu a l .—6, Doña E n ca rn ac ió n  Alós 
y C av es .—7, Doña F lo re n c ian a  M áxim a Alvarez  y Garrido . 
—8. Doña Dolores Aparic io  y B lanco .—9, Doña A n d rea  A r a 
goneses de A n d ré s .—10, Doña B ernabea  A ra n d a  y M ora .— 
11, Doña María de las Mercedes A r r ib a s  y Sánchez.  —12, Doña 
ísolina Atienza y Ortega.  —13, Doña Purif icac ión Avala  y 
A rte  seros.— 14, Doña Elísea Azpiazu y Sáinz.— 15, Doña Ma
r ra  del Consuelo B a rrag án .  —16, Doña Em ilia  del B arrio  de 
las l l e r a s . -—17. Doña C arm en  Bel da y Tamayo. — 18, Doña 
¿daria E lisa  Cabezón y Balmaseda. —19, Doña G reg o r ia  C á 
namo y Manzano. — 20, Doña E lisa Calvete y ILnmáimox.
2 i ,  Lona  L e tra  Calvo y Perez. —22, Doña A u re a  Cardena l  y 
C ris tóba l .—23, Doña L u isa  Colorado y Tozalla. —24, D oña 
A m p aro  Conde Hernádez.—25, Doña Dolores Crecenta y Pe

nado.—26, Doña Consuelo Cruz Velasco.—27, Doña María del 
Cueto y P an do .—28, D o ña  Josefa D a lm au  y  M ontesinos.—
29, Doña R am on a  Díaz y López.—30, D oña F ra n c isc a  Esco
la r  y F r í a s .— 31, Doña P uriñe  ación Escudero  L a c u s s a n t .— 
32, Doña Obdulia Estévez y F ran co  Souza.—33, D oña A g ue
da Gabriela  Faro de la Vega.—34, Doña Basilisa F e rnández  
Cuno.—35, Doña P e t r a  F ernández G a rc ía .—36, Doña María 
del P i la r  F e rnández  y H e rra n z .—37, Doña P e t r a  F e rn á n d ez -  
L u n a  y M arjalizo.—38, Doña C arm en Fuentes  Otero. — 39, 
D oña V irg in ia  E n ca rn ac ió n  G ainbin  y M ar t ín .—40, Doña Ma
nuela Gómez Bravo.—41, Doña M argar i ta  G arc ía  y Pérez .— 
42, Doña E lv ira  G arc ía  Rey.—43, Doña María A sunc ión  G a r 
cía Sauz.-—44, Doña Desiderio, G arr id o  y Casado.—4-5, Doña 
Rosa Gascón y A r r ib a .—46, Doña María de las Mercedes Gi- 
ne r  y Pérez .—47, D oña Lucía, María Gómez y Góm ez.—48, 
Doña María G u ada lu pe  Gómez y Pérez .—49, Doña Apolonia  
Gómez y R u s .—50, Doña María L u isa  G o n d ra  y G av ió la .— 
51, Doña C lara  González S udón.—52, Doña C arm en  G u erra  
H o lgued as .— 53, Doña E u s ta q u ia  G u r tu b ay  U r ia r te .  — 54, 
Doña E ugen ia  G u t ié r rez  Pérez.-—55, Doña V a le r iana  G re g o 
ria. de las He ras y D isp ie rto .—56, Doña Luisa  H eredero y H e 
r r e r o .—57, Doña María de la  Concepción ITeredia y Ruiz de 
Castañeda.—58, Doña N arc isa  H e r re ra  Ruiz .—59, Doña J u a 
na  H erre ro  y E s teban .—60, Doña C arm en Hernáez y M ar t í 
nez .—61, Doña Basilia H ern ando  A v lag as .—62, Doña M aría de 
la  Concepción Ju l ia  H idalgo y A pari  io .—63, Doña F a c u n d a  
Ja ra  G a rc ía .—64, Doña Lu isa  J u n q u i t u  y S án ch ez .—65, Doña 
Piaría La ra  rej os y Ga re í a .—66, Do ña Mar í a de los Desam parad os 
L a r  raga  y Bonoza.—67, Doña María del Rosario Leí va y P ra t .  
68, Doña Victoria López Azanza.—69, Doña MaríaLópez y Ló 
pez.—70, Doña J u l i a n a A u r e l i a  López R iv e ra .—71, Doña María 
del • Patrocin io  López R om ero .—72, Doña A n a  Isabel Lorenzo. 
73, Doña Consuelo Mañero M arch a n te .—74, Doña M aríaM artín  
y Dom ínguez.—75, Doña F ran c isca  M art ín  P a v ó n .—76, Doña 
A u re lia  M art ín  de la  Peña.  -7 7 ,  Doña María del Carm en 
M artín  de la  P e ñ a .—78, Doña A m paro  M art ín  y S e r ra n o .— 
79. Doña M aría Mata y Arias .  — 80, Doña Cesárea Martínez 
Duero .—81, Doña María del P i la r  Martínez D u e ro .—82, Doña 
Emilia, Martínez H ernando .  —83, Doña María del P i la r  M ar t í 
nez U t r i l l a .—84, Doña E m ilia  Méndez y B las .—85, Doña Pe
t r a  Menéndez A n d ré s .—86, Doña C arm en de Miguel y R o m e
ro.—87, Doña A n to n ia  Isabel Minguélez C obreros .—88, Doña 
Eustas ia  Montoya y  B ach il le r .  — 89, Doña Matilde Morales 
.Rascuñan.—90, Doña P e t ra  Morales y H ernández .—91. D oña 
Isabel Moreno y Sán chez .—92, D o ñ a  Dolores Muñoz y O a rr i -  
p io .—93, Doña Dolores Nogués y Sarda .  — 94-, Doña F a u s t in a  
Núñez M ar t ín .—95, Doña Dolores de O lav arr ie ta  y L ópez .— 
96, Doña Felisa Olmedo y Ortega.  — 97, Doña Tom asa Ondá- 
teg u i  y M ar t ín .—98, Doña Angela  O ria  y L a r a .—99, D o ña  
R em ig ia  Mercedes O rtega  y Alvarez. — 10Ó, Doña A n as tas ia  
O rteg a  y Pórtela .  —101, Doña Teresa de Pablo y C o l im ar lo .— 
102, Doña C arm en  P a r r a  de la Fuente .  —103, Doña Radigun- 
dis Payo y M ar t ín .— 104, D o ña  P e t r a  M anuela Pérez y G a r 
cía .— 105, Doña María de la O Sofía Pérez y R odríguez .— 
106, D oña Isabel P e rm u y  y Rey. —107, D o ña  A n ton ia  P in a -  
l ia y S an to s .— 108, Doña Consuelo Peni lias y A lv a rez .—109, 
Doña L u isa  P u ig deng o las  y Ponce de León. —110, Doña P i la r  
Quílez y Ceba.— 111, Doña A sunc ión  Quinzaños N a v a r r a .— 
112, Doña E lisa  R abanal  y Merinero. — 113, Doña Dolores 
Reig y Barbee. —114, D oña A lic ia  del Río y R am o s .— 115, 
Doña J u s t in a  María del P i la r  R ivera  y Domínguez. —116, 
Doña E lisa  Ruiz y Diez.— 117, Doña Bhisa C laudia  Ruiz y 
R u iz .—118, Doña O til ia  Rupére/z Castro. —119, Doña .Angela 
Sabaricgo Orué. —120, Doña C ata l in a  C risos tom a  Sáiz He* 
r rd i z . -  121. Doña María Sáiz y S a n c h o .—122, Doña M atilde Sánchez Picavo.— 123, Doña A m alia  Sánchez  y S o la .— 125, 
D oña M aría  Isabel San tos  y Fernández .— 125, Doña R i ta  Sanz 
y G utiérrez .  —126, D oña Leocadia Sedaño H olguín .  —127, Doña 
María S ara  Se rea y B a r r e ra .— 128, Doña M aría del Consuelo 
Serrano  E ch e varr ía .  —129, Doña Sofía T orres  y S án ch ez .— 
130, Doña María Teresa T rú ja lo  y  D elgado .— 131, Doña Ma* 
ti lde  Valdeón C h a m a re h ín  — 18*2, Doña Basilisa V arg as  y 
Pérez. —133, Doña L eono r  Velao y de O l í a t e . - 134, Doña Con 
cepción Vinagre  y Moriano. —135, Doña Felisa  Z a ld íva r  y 
Gavilanes.

R elación  de las asp irantes á tom ar parte en  las oposicion es á la  plaza vacante en la  E scu ela  de párvu los  de Carbonero e l M ayor, p rovincia  de Segovia , dotada  cono m enos de 2 .000  p esetas de sueldo:
N ú m ero  1, Doña A n as tas ia  A b e r tu ra s  y M art ínez .—2, Doña 

María E spectac ion  A ibar  U r c h a g a ,—3, Doña P e t r a  P a t r o c i 
nio Alonso é I ru c s te .—4, Doña F lo ren c iana  M áxim a Alvarez 
y G a rr id o .—5, Doña Iso lina  A t ienza  y  O r teg a .—6, Doña 
Em ilia  del B arr io  de las l l e r a s .—7, Doña M aría E lisa Cabe
zón y V a lm ased a .— 8, Doña L u isa  Colorado y T o r ra l l a .—9, 
Doña Dolores Crecente y Penado. —10, Doña M aría del Cueto  
y P an d o .—11, D oña María del P i la r  Fernandez  y H e r ra n z .— 
12, D oña P e t r a  F ern án d ez  L u n a  y Majalizo.— 13, Doña V i r 
g in ia  E n ca rn ac ió n  G am bín  y M artín .  —14, D o ña  Desideria  
G arr ido  y  Casado.—15, Doña María de las Mercedes G in er  y 
Pérez .— 16, Doña María Guadalupe Gómez y Pérez .— 17, D o ña  
Clara González Sudón. —18, D oña Carm en G u erra  Elguedas. 
— 19, D o ña  E ug en ia  G u tié rrez  P érez .—20, Doña M aría  de la 
Concepción H ereá ia  y Ruiz de C as tañed a .--21, D oña N a rc isa  
H e r re ra  y R u iz .—22, Doña L u isa  J u n q u i t u  y S ánchez .—23, 
Doña María de los Desam parados  L a r r a g a  y Bonoza.—24, 
Doña M aría  de Rosario López y López.—26, D oña A n a  I s a 
bel L orenz o .—27, Doña F ra n c isc a  M art ín  P av ó n .—28, Doña 
A m p aro  M ar t ín  y S e r ran o .—29, Doña María Mata y  A rias .
30, María del P i la r  M artínez Dueso.—31, D oña M aría del P i 
l a r  M artínez  U tr i ] la .—32, D o ña  E m il ia  Méndez y  Blas.—33, 
Doña P e t r a  Menéndez A n d ré s .—34, Doña C arm en  de Miguel 
y R o m e ro .—35, D o ña  A n to n ia  Isabel Miguélez C obreros .— 
86, Doña E u s ta s ia  Montoya y  B ach i l le r .—37, D oña Matilde 
Morales y B a s c u ñ á n .—38, Doña Isabel Moreno y  Sánchez.— 
84), D oña Dolores Muñoz y C orrip io .— 40, D o ña  Dolores de 
O la v arr ie ta  y L ó p e z . - -41, Doña R em ig ia  Mercedes O rtega  y  
A lv arez .—42, D o ñ a  A n as tas ia  O rtega  y  P ó r te la .—43, D o ña  
R ad igu n d is  Payo y M artín .  —44, Doña Isabel P e rm u y  y  Rey. 
—45, Doña A n to n ia  P in r l l a  y S an to s .—46, Doña A sunc ión  
R eig  y B arben .—48, Doña Oti l ia  R u pérez  y  C as tro .—49, Doña 
.Angola Sabaricgo y O rn e .—50, D o ña  María Isabel San tos  y  
Fe rnández .—51, D oña Rita, Sanz y G u tiérrez .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Sevilla

Jefatu ra  e le  Obras pú blicas.
CARRUTERAS

En v i r tu d  dé lo d ispuesto  por la D irección general de Obras 
p o ó . . . - . n  v  uG. m e v  • v, h a  A i ñ a h o o  ci dm. Svhd  pró x i
m o ; :l : do 4. . 4 .. nm de su t a r d e ,  pura la ad jud icación
en p ú b l ica  su b as ta  de ios acopios p a ra  conservación de la ca rretera de Los Palacios á U tre ra ,  durante los años 1905, 1906

y 1907, proyecto  redactado en 1904 por  su presupuesto  de c o n t ra ta  de 4.498 pesetas.
L a  su b as ta  se ce lebrará  en los té rm ino s  prevenidos por la 

in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 1852, y con a rreg lo  al pliego de 
condiciones generales  p a ra  la  c o n t ra ta c ió n  de obras p u b l i 
cas, aprobado por  Real decreto 7 de Dic iem bre de 1900, en e.Me 
Gobierno de p rov in c ia ,  hallándose de manifiesto en la Je fa tu 
r a  de Obras púb licas  los p resupu es tos  detallados y pliegos 
de condiciones facu l ta t iv as  y económ icas que además d e ^ as  genera les  h a n  de reg ir  en la c o n tra ta .

L as  proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, a r reg lándose  e x ac tam en te  al modelo ad jun to .

L a  ca n t id ad  que h a  de co nsignarse  prev iam en te  p a ra  to 
m a r  p a r te  en la subas ta  .será el 1 por 1.00 del presupuesto, pu
l i e n d o  hacerse  este depósito en m etá lico  ó en valores p ú b l i 
cos en la  Caja genera l  de Depósitos do Madrid ó en cu a lqu ie 
r a  de sus sucursales  en provincias ,  debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el docum ento  que ac red ite  hab er  realizado el de
pósito  del modo que previene  la  referida  in s t rucc ió n .

En  caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se ce leb rará  en el acto, v ú n ic am e n te  en tre  sus autores, una  
segunda l ic i tac ión ,  ab ie r ta  en Ids té rm ino s  p rescr i to s  por la  
c i tad a  in s t ru c c ió n ,  fijándose la  p r im e ra  m e jo ra  por lo m e
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á vo lu n tad  de los 
l ic itadores ,  con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de c u en ta  del r em a tan te  el sa t is facer  los derechos de 
este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia  y G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Sevilla  28 de Febre ro  de 1905.—El G obernador,  Manuel Cano Cueto.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , en terado  del an unc io  publicado
p or  este Gobierno con fecha 28 de F eb re ro  del año^actual, y 
de los requ is i to s  y condiciones que se exigen p a ra  la ad jud i
cación en p ú b l ica  su b as ta  de los acopios p a ra  conservación 
de la  c a r r e te ra  de Los Palacios  á U tre ra ,  proyecto reda c ta 
do en 1904, se com prom ete  á to m a r  á su cargo  d ich a  co n tra 
t a  con e s t r ic ta  sujeción á los expresados requis i tos  y condi
ciones, p o r  la c a n t id ad  d e   (aquí la  proposic ión que se ha
ga  ad m itiend o  ó m ejorando  lisa y l la n am e n te  el t ipo  lijado; 
pero ad v ir t ien do  que será desechada toda proposic ión en que 
no exprese te rm in a n te m e n te  la can t id ad ,  e sc r i ta  en le t ra ,  por 
la  que se com prom ete  á dicho servicio).

(Fecha y f irm a del p ropo nen te ,)
N o t a . — Las ac tas  y  co n tra to s  co rrespondien tes  á esta su

b asta  e s ta rán  sujetos al pago del impuesto del t im b r e  y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real 
o rden de 27 de S ep tiem bre  de 1961, in se r ta  en la G a c e t a  del 
día 4 del m ism o mes y año. S —280

E n  v i r tu d  de lo dispuesto por J.a Dirección ge n era l  de Obras 
p úb licas  en 21 del co rr ien te ,  se h a  señalado el día 8 del 
p róx im o mes de A b ri l ,  á la un a  de su  ta rde ,  p a ra  la  ad jud ica
ción en p ú b l ica  su b a s ta  de los acopios p a ra  conservación de 
la  c a r re te ra  de M archena  a Morón, d u ra n te  los años de 1905, 
1906 y 1907, p royecto  redactado  en 1904 por su  presupuesto  
de c o n t ra ta  de 5.399*94 pesetas.

L a  subas ta  se ce leb rará  en los té rm in o s  prevenidos  por la 
in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 y  con a rreg lo  al pliego de 
condiciones genera les  pa ra  la co n t ra ta c ió n  de obras  p u b l i 
cas, aprobado por Real decreto  de 7 de Diciembre de 1900, en 
este Gobierno de provincia ,  ha llándose de manifiesto en la 
J e fa tu ra  de Obras públicas  los p resupu es tos  de ta l lados  y los 
pliegos de condiciones facu l ta t ivas  y económ icas que  además de las genera les  h a n  de reg ir  en la co n tra ta .

Las  proposic iones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados  y  en 
el papel del sello 1L°, arreg lándose  ex ac tam en te  al modelo ad junto .

La ca n t id a d  que ha  de co nsignarse  p rev ia m en te  p a ra  t o 
m a r  p a r le  en la  subas ta  será el 1 por 100 del nresupuesto ,  
pudiendo hacerse  este depósito en m etá l ico  ó en valores p ú 
blicos en la Caja g enera l  de Depósitos de M adrid ó en cual
qu ie r  de sus sucursa les  en prov inc ias ,  debiendo aco m p añ arse  
á cada pliego el d ocum ento  que ac red ite  hab er  realizado el 
depósito dei modo que  previene la referida  in s t ru cc ió n .

En  caso do que resu l ten  dos ó m ás proposic iones iguales, 
se ce leb rará  en el acto, y ú n icam e n te  en tre  sus  au tores,  u na  
segunda  l ic i tac ión ,  a b ie r ta  en los t é rm in o s  p rescr i to s  por  la 
c i tada  in s t ru cc ió n ,  fijándose la  p r im e ra  m e jo ra  po r  lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á v o lu n tad  de los l ic i
tadores,  con ta l  que  no bajen de 25 pesetas.

Será  de c u e n ta  del r e m a ta n te  el sa t is facer  los derechos de 
inserc ión  de este an u nc io  en  el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla  28 de Feb re ro  de 1905.—El G o bernad or ,  Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......., en terado  del anunc io  publicado

por este Gobierno con fecha  2o de Feb re ro  del año ac tu a l ,  y  
de los requis i tos  y condiciones que se exigen p a ra  la  a d j u d i 
cación en pub l ica  su b as ta  de los acopios para, conservación 
de la  c a r r e te ra  de M archena  á Morón, proyecto  redactado  
en 1904, se com prom ete  á to m a r  á su cargo d ic h a  co n tra ta ,  
con e s t r ic ta  sujeción á los expresados requ is i to s  y  condic io
nes, po r  la ca n t id ad  d e   (aquí la  proposic ión que se haga
ad m it iendo  ó m ejorando lisa y lian am onte el tipo  fijado; pero 
ad v ir t ie nd o  que será  desechada to da  proposic ión en que no 
se exprese te rm in a n te m e n te  la can tidad ,  escr i ta  en le t ra ,  por 
la  que  se co m prom ete  á d icho servicio).

(Fecha y f i rm a del proponente .)
N o t a . —Las ac tas  y  co n tra to s  co rrespondien tes  á esta s u 

basta  e s ta rán  sujetos al pago del im puesto  del t im b re  y de
rechos reales, de acuerdo con Jo que se dispone en la  Real 
o rden  de 27 de Sep tiem bre  do 1901, in se r ta  en la  G a c e t a  del 
d ía  4 del m ism o mes y año. S—281

E n  v i r tu d  de lo dispuesto p o r  la  D irección gen era l  de 
Obras púb licas  en 21 del co rr ien te ,  se h a  señalado el día 8 
del p róxim o mes de Abril ,  á la  u na  de su ta rde ,  p a ra  la  ad 
jud icac ión  en púb l ica  subas ta  do ios acopios pa ra  co n se rv a 
ción de la  c a r r e te ra  de M adrid á Cádiz, segun da  sección, d u 
ra n te  los años de 1905, 1906 y 1907, proymct.o redactado  en 
1904, po r  su presupu es to  de c o n t ra ta  de 8.158 pesetas 21 cén
timos.

L a  su bas ta  se ce leb rará  en los té rm in o s  p reven idos  p o r  la 
in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo do 1852, y con a rreg lo  al pliego 
de condiciones genera les  p a ra  la  c o n t ra ta c ió n  de obras  p ú 
blicas, aprobado por  Real decreto de 7 de Dic iem bre de 1900, 
en este Gobieno de p ro v in c ia ,  ha l lándose  de manifiesto en la 
J e f a tu r a  de Obras p úb l icas  los presupu es tos  detallados y  los 
pliegos de condiciones f acu l ta t iv a s  y económ icas que  ade
mas de las generales  h a n  de r e g i r  en Ja c o n t ra ta .

L as  proposic iones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados  y  en 
papel del sello 11.°, a rreg lándose  ex ac tam en te  al modelo adju n to .

L a  can tidad  que lia. de consignarse  p re v ia m en te  p a ra  to 
m a r  p a r te  en la  subas ta  será  el I po r  100 del presupuesto ,  
pudiendo hacerse  este depósito en m etá l ico  ó en va lores  públicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cuah
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quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que prescribe la referida in s tru c 
ción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los térm inos prescritos por la 
citada instrucción, Ajándose la prim era mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta de rem atante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 28 de Febrero de 1905.=E1 Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 28 de Febrero del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carre tera  de Madrid á Cádiz, segunda sección, proyecto 
redactado en 1904, se compromete á tom ar á su cargo dicha 
contrata, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e  (aquí la proposición que
se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo 
Ajado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición 
en que no se exprese term inantem ente la cantidad escrita en 
letra por la que se com prom eted dicho servicio.)

(Fecha y Arma del proponente).
Nova.—-Las actas y contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetos al pago del im puesto del tim bre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la  Real 
orden de 27 de Septiem bre de 1901, inserta  e n  la  G a c e t a  del 
día 4 del mismo mes y ano. S—282

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 21 del corriente, se ha “señalado el día 8 del 
próximo mes de A bril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios para conservación de 
la carre tera de Alcalá de G uadaira al ferrocarril de Córdoba á 
Málaga, tercera sección, duran te los años de 1905, 1906 y 
1907, proyecto redactado en 1904, por su presupuesto de con
tra ta  de 9.000 pesetas 42 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras p ú 
blicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
en este Gobierno de provincia, hallándose de maniAesto en 
la Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facu ltativas y económicas que ade
más de las generales han de reg ir  en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándese exactam ente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse este depósito en m etálico ó en valores p ú 
blicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de provincias, debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida in s tru c 
ción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, y únicam entelentre sus autores, una 
segunda lie i c-ac ion, abierta en los térm inos prescritos por ln 
citada instrucción, Ajándose la p rim era mejora por lo menos 
en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licita- 
doces, con tal que 110 bajen de 25 pesetas.

S e r á  de c u e n t a  del r e m a t a n t e  e l  s a t i s f a c e r  l o s  d e r e c h o s  d e  
i n s e r c i ó n  de e s t e  a n u n c i o  e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  provin
c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 28 de Febrero de 1905.= E1 Gobernador, Manuel 
Cano y  Cueto.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino d e   enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha 28 de Febrero del año actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la  adj udi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de Ja carre tera de Alcalá de Guadaira al ferrocarril de Cór
doba a Malaga, tercera sección, proyecto redactado en 1904, se 
compromete á tom ar á su cargo dicha con tra ta  con estric ta  
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e   (aquí la proposición que se haga adm itiendo
o mejorando el tipo Ajado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese term inantem en
te la cantidad escrita  en le tra  por la que se com prom ete á 
dicho servicio).

(Fecha y Arma del proponente.)
N o t a . — Las actas y contratos correspondientes á esta su 

basta estarán sujetos al pago del im puesto del tim bre y dere 
chos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real or
den de 27 de Septiem bre de 1901, inserta  en la G a c e t a  del 
día 4 del mismo mes y año. S—283

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
publicas en 21 del corriente, se ha señalado el día 8 del 
próximo mes de A bril, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios p ara  la conserva
ción de la carre tera  de Ecija á OI vera, p rim era y segunda 
sección, durante los años de 1905, 1906 y 1907, proyecto re
dactado en 1904, por su presupuesto de con tra ta  de 5.977 pe
setas 28 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de. 1852, y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras púb li
cas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, en 
este Gobierno de provincia, hallándose de maniAesto en la 
Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que ade
mas de las generales han de reg ir en la contra ta .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo 
adjunto.

Da cantidad que ha de consignarse previam ente para to 
m ar parte  en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
pudiendo hacerse este depósito en metálico ó en valores pú
blicos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acom pañar
le a cada pliego el docum ento que acredite haber realizado

depósito del modo que previene la referida instrucción. 
f En caso de que que resulten dos ó más proposiciones igua- 
'es, se celebrará en e lxacto, y únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción, Ajándosela prim era mejora por lo 
tiienos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de 
tos licitadores, con ta l que no bajen de 25 pesetas.

ftera de cuenta del rem atan te e-1 satisfacer los derechos de 
nserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta p rovin
cia y  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sevilla 28 de Febrero de 1905.izzEl Gobernador, Manuel 
Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno, con fecha 28 de Febrero del año 'actual, y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carre tera  de Ecija á OI vera, p rim era y segunda sección, 
proyecto redactado en 1904, se compromete á tom ar á su ca r
go dicha contrata, con estric ta  sujeción á lo s  expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e   (aquí la p ro
posición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llana
mente el ti{m fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete á dicho 
servicio).

(Fecha y Arma del proponente).
N o t a . — Las actas y contratos correspondientes a esta su 

basta estarán sujetos al pago del impuesto del tim bre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la 'R eal 
orden de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e i -a  del 
día 4 del mismo mes y ano. S —284

f>eIe^a©Són de BSaefexidsa. eia 2a provincia  
de Barcelona*

Ignorándose el actual paradero del ex Agente ejecutivo de 
de la zona de A renys de Mar D. Félix Más y L linás, por el 
presente se le cita y emplaza para que el día 23 del que cursa, 
á las once, se persone en el despacho de esta Delegación para 
la práctica^de la liquidación definitiva del alcance que con
trajo; previniéndole que su incom parecencia no suspenderá el 
acto.

Barcelona 6 de Marzo de 1905.—El Delegado de Hacienda, 
Rafael de Eulate. 0 p  241

<Jsanta de las *§fera§ del psaerí® de Santander»
Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta 

del sum inistro  de 3.060 toneladas m étricas de carbón m ine
ral para el consumo del tren  de dragado de este puerto , con 
arreglo al presupuesto aprobado por Real orden de 25 de Ene
ro próxim o pasado, esta Jun ta  ha acordado señalar el día 10 
de A bril próximo, y  hora de las doce de su m añana, para di
cho acto, bajo el tipo correspondiente al presupuesto de con
tra ta , ó sea la cantidad de 109.089 pesetas.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886 y Real orden de 10 
de Octubre de 1898, en Santander, ante el Presidente de la 
Ju n ta  ó Vocal en quien delegue, en el domicilio de ésta, Mue
lle, 34, prim ero, donde se hallan  de maniAesto para conoci
m iento del público el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al modelo ad jun
to ,^  la  cantidad que se ha de consignar previam ente en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia para tom ar p a r
te en la subasta será de 1.090 pesetas, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo acom pañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo en
tre  las mismas.

Será obligación del con tra tis ta  otorgar la  escritu ra de con
tra to  en Santander, dentro de los tre in ta  días siguientes á la 
fechaen  que se le hubiese comunicado la  Real orden de ad ju 
dicación, bajo la  pena de pérdida del depósito que se exige 
para tom ar parte  en la subasta, sin perjuicio de los demás 
derechos que á la A dm inistración competen por el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Es tam bién obligación del mismo satisfacer el im porte de 
los anuncios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de Santander, cuyos recibos originales deberá exhib ir al 
tiempo de o torgar la escritu ra  de contrato, de la cual ha de 
en tregar copia autorizada á la Ju n ta  de Obras del puerto.

Santander 8 de Marzo de 190o.=E1 Presidente, A ntonio de 
Huidobro.z=El Secretario, Felipe Leguina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con f e c h a  d e  próxi
mo pasado y de las condiciones y requisitos que se exigen 
p a ra la  adjudicación en pública subasta del sum inistro  de 
3.060 toneladas de carbón m ineral para el consumo del tren  
de .dragado del-puerto de Santander duran te doce meses, á 
p a r tir  de la fecha en que se le com unique la adjudicación de
finitiva, se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro , 
con estricta  sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes y por la  cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo Ajado; pero advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina
dam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra, 
por la  que se compromete el proponente al sum inistro  del 
carbón, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y Arma del proponente.) S—290

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
AyuntanifcBut© ©onstJhLiioiofiia-I d© Afiltam a 

de Granada.
D. Francisco de Paula Espejo Molina, Alcalde in te rino  del 

Ilustre  A yuntam iento de esta ciudad de A lham a de G ra
nada.

Hago saber ^que el A yuntam iento de mi presidencia ha 
acordado, en vista de las diligencias instru idas á petición del 
mozo del reemplazo del corriente ano, sorteado con el núm e
ro 20, Rafael Medina Sánchez, que existen motivos suñcien- 
tes para suponer la ausencia en ignorada paradero por más 
de diez y seis anos del herm ano de dicho mozo, llamado Pe
dro Medina Sánchez, que se expresará; y conformará lo de
term inado en el art. 69 del reglam ento para la ejecución de 
la  vigente ley de Reemplazo, se hace público por el presénte, 
que se rem itirá  al Sr. Gobernador civil á los efectos de dicho 
artícu lo , para que llegue á conocimiento de las Autoridades 
y procedan éstas á hacer pesquisas en averiguación del punto 
donde dicho herm ano se encuentre.

A lham a 27 de Febrero de 1905. =  Francisco de Paula Es
pejo.

Señas de Pedro Medina Sánchez.
De estado soltero, de oficio del campo, de edad cuaren ta 

años, estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca 
regulares y color trigueño; se ausentó de esta ciudad ál poco 
tiempo de o cu rrir  los terrem otos que se sucedieron en 1884 

____________  M—694 •

Ayuntamiento constitucional de ISareeiona*
D is tr ito  9.°

 ̂D. Ramón Vilá Rasqué, Teniente de Alcalde del Excelentí
simo A yuntam iento constitucional de esta ciudad, en funcio
nes de Presidente de la Sección de Reemplazos del d istrito  
noveno de la misma.

 ̂Hago saber que no_ habiendo comparecido al acto de la c la
sificación y declaración de soldados, celebrado en el día de 
ayer ante la Sección que me honro en p resid irlos mozos que 
á continuación se relacionan, ni persona alguna que les re 
presente, como tampoco han justificado [impedimento ó im- 
posibidad legal para ello, esta Sección acordó en la referida 
sesión in s tru ir  expediente de prófugo á los referidos sujetos 
por la falta mencionada.

En su v irtud , por el presente cito y emplazo á los mentados 
mozos y á sus padres, tu tores ó curadores, cuyo paradero se 
ignora, para que en el im prorrogable plazo de diez días com- 
pa ezcan ante mi A utoridad, en las horas de despacho, á res
ponder de los cargos que como presuntos prófugos se les h a 
cen a los efectos de justicia.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1905.=Ramón Vilá.
Mozos que se citan.

Esteban Ares Soláns, hijo de Joaquín y F rancisca.—Este
ban A rtes Punsola, de Joaquín y Francisca. —José Aspachs 
Roselló, de Juan y Francisca.—José Ayma Sagrera, de Ma- 
nuel y Dolores. Joaquín Ballhonesta Alvareda, de Joaqu n 
y María. —Buenaventura Barbéns Rodríguez, de'M elchor y 
Manuela.—Juan Bellavista Salla.—José Benet Deu, de José y 
Carm en.—Manuel Bernaldo Mayol, de Justo y María. —Salva
dor BioscaJBernardino, de Juan y Teresa. —Andrés B land í 
M a\ol, de hrancisco y Filom ena.—Felipe Bugueña Higueras, 
de Felipe y Dolores.—Pedro Bove Calvet, de José y F rancis
ca.— Manuel Buset Arbos, de José y M a ría .-Jo sé  Capdevila 
Oller, de Jaime y Dolores.—Jaime Carcolsa Payol, de Juan  y 
Ana. Ju lián  Carrascosa Manuela, de Cándido y Dolores.— 
Pedro Casals Bonnany, de José y Josefa.—Domingo üasano- 
vas Copóns, de Baldomero y Josefa.—Domingo Castañer Mo- 
lms, de Estaban y C atalina.—José Castell Serra, de Pedro y 
Dolores.—José Comas Pallejá, de José y Tecla.—José Du- 
rán  Moragas, de Joaquín y Teresa. —Francisco Font Casano- 
vas, de Fidel y A ngela.—Gerardo Font Comes, de G um ersin
do y Josefa. —Carlos F ranch  Planella, de José y Rosa.—Juan 
Gabriel Campaná, de Pablo y Concepción. —Esteban G iralt 
Vilora, de Salvador y María. —Hermenegildo Gorgues Díaz, 
de Hermenegildo y C arm en .-F ran c isco  Ibáñez ^Estatuet, de 
Juan  y Rita..—Pedro 111 Borrás, de Magín y Dolores.—Este
ban José Jaime, de padres desconocidos.—M artín Jum á Elias, 
de Esteban yMaria. — Miguel Juan  Crysté, de M auricioy Rosa. 
Isidro Juvé Sabaté, de Magín y C atalina.—Sebastián Llaé 
Baró, de Antonio y M aría.—Amadeo L luis Mollet, de Andrés 
y M argarita.—Francisco Marimón B orrull, de Juan y Tere
sa.—Miguel Martínez Hernández], de Juan  y Fuensanta.— 
Juan  Marradas Freixas, de Ignacio y Teresa.—Francisco Mas 
Pujol, de Pablo y Carm en.—Camilo Mayol Cabané, de Juan y 
E ulalia.—-Antonio Miralles Pejezán, de Ramón y M arina.— 
José Onofre Bosch, de Agapito y Dolores. —Ramón Pau Coro- 
minas, de Juan y Rosa. —Manuel Palau Llavayol, de A gustín 
y G ertrud is.—Florindo Pena Lovera, de A gustín y Ju a n a .— 
Enrique Planas A liart, de Jaime y Eulalia. —Joaquín Pujol 
Peris, de Pedro y Consuelo. —Salvador Ribas Carreras, de 
Jaim e y Rosa.—Juan Rodríguez Rosell, de Pablo y M aría.— 
Severo Rodríguez V entura, de B uenaventura y Josefa.—Eu- 
daldo Saja Serapia, de Eduardo y L uisa .—Juan  Sancho Leo
nor, de Mauro y E ncarnación.—Roque Sans Ruque, de Mi
guel y Luisa.—Melchor Serra Dolores, de Jerónim o y Caroli
na..—Melchor Serra Pau, de Andrés y María. — José Torneé 
Casas, de Juan y Joaquina.—DomingoToroneilfSerdá, de Do- 
mingo y M aría.—José Turalló  Turalló, de Rafael y  Joaqui
na.:—Lorenzo Usó Pascuet, de Lorenzo y Rosa.—Juan U strell 
Comas, de M artín y Dolores.—Domingo U tcet Font, de Ma
riano y Teresa.—M artín Ventavol Peitg, de Isidro v F ra n 
cisca. " M—695

Ayuntam iento constitucional d© ISemblbre.
No habiendo comparecido á n inguna de las operaciones del 

actual reemplazo el mozo Angel Diez Fernández, natu ra l de 
San Román, hijo de José y María, núm . 22 del sorteo, por 
acuerdo m unicipal se le cita por la presente para que com
parezca dentro del presente mes ante este A yuntam iento  
con objeto de ser tallado, reconocido v o.do, ó bien envíe los 
documentos prevenidos en el a rt. 95° de la lev de R eclu ta
miento; con advertencia que de no verificarlo le será in s tru i
do expediente de prófugo y le pararán  los perjuicios que haya 
lugar. . 1 J

 ̂Bembibre (León) 6 de Marzo de 1905.—El Alcalde, F ra n 
cisco Alonso. M—696

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Auáiesiciais provinciales*

FALENCIA
D. Antonio María A rgüelles, Presidente de la A udiencia 

provincial de Palencia.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Em iliana Paredes V illar, de veinte años de edad, soltera, pro
fesión la de su sexo, h ija  de Tomas y María, natural de Ta- 
nego  y vecina de esta capital, conocida por la Tocinera, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de que den
tro  del térm ino de veinte días, q u eNempezarán á contarse 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente ante esta Audiencia para celebrar la sesión del 
juicio oral de la causa que, en unión de otras, se la sigue por 
h u rto  de carbón; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
asi civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
que procedan á la busca y  captura de dicha procesada, y  caso 
de ser habida ordenen su detención y conducción á la  cárcel 
de esta capital.

Dada en Palencia á b de Marzo de 1905.—Antonio María 
¿ g u irre . JO—2335

PALMA DE MALLORCA
D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la  A udien

cia provincial de Palm a.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a v em plazad Am 

tonia Montoro y Muela, de veinticinco años de edad, h ija  de 
Francisco y de Luciana, casada, sin profesión ni anteceden
tes penales, n a tu ra l de A lgarineja (Granada), vecina que ?ué 
de esta ciudad y actualm ente de ignorado paradero, procesa
da con o tra en causa sobre h u n o  para que dentro del té rm i
no de quince días, á con tar desee la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante esta A udiencia á 
fin de señalar nuevo ám  para la celebración del juicio oral 
de dicha causa; bajo apercibim iento de ser declarada re
belde.

Por tanto, se encarga á las A utoridades é individuos de la
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policía judicial procedan á la busca y captura de la referida procesada, y conseguido la conduzcan á la prisión de esta ciudad á disposición de este Tribunal.Dada en Palm a de Mallorca á 4 de Marzo de 1905.=Vicente Fernández.=E1 Secretario, Juan Aleo ver. JO—2304

d© gurimorra isasfcs&a&cfi»*
a l b u S o l

D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Fernández Tarifa, domiciliado en Albondón, que se dice se encuentra en Oran, hijo de Juan y Lucía, para que en té r mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  dio M a p u t o  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado a prestar declaración en la causa crim inal que se sigue sobre daños; bajo apercibim iento que de no verificarlo je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arregdo á la ley.Dada en Albuñol á 15 de Febrero de 1905.=Ramón Esteva. 
=E1 Escribano, Ignacio Oviedo. JO —1840

ALCALA DE HENARES
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á A ntonio Pérez Lorenzo, de diez y siete años de edad, hijo de Juan Manuel y Petra, soltero, ciclista, n a tu ra l y  vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Mira el Sol, núm . G, se gundo derecha, y cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de !a presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e  ta d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel de este partido á cum plir ia pena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, del repetido A nto 
nio Pérez Lorenzo, caso de ser habido.Dada en Alcalá de Henares á 23 de Febrero de 1905.=Pedro de Solís.=E1 actuario, licenciado  Regino Vilialvilla.J O - 1884ALMADEN

D. Pedro Oclioa y Boltrán, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente, y como comprendido en los casos 1.° y 8.° del art. 834 de la lev de Enjuiciam iento crim inal, se ch a  y llama al procesado José Flores Sánchez, natural de Sevilla, de veintisiete años, soltero, hijo de Antonio y de Josefa, jo rnalero, sin instrucción, de regular a ltu ra , ojos pardos, color 
moreno, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, á fin de notificarle un auto dictado por la Audiencia de Ciudad Real con motivo de la causa que se lo siguió en este Juzgado por lesiones; apercibido que de 110 comparecer ser ti declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndolo en su caso, en concepto de preso, á mi disposición en la cárcel de este partido, por estar así acordado en cum plimiento de una orden de la antedicha Audiencia, haciendo constar el dia en que se lleve á efecto aquélla,, de la que se dará cuenta inm ediata á este Juzgado para acordar su ratificación.Dada en Almadén á 17 de Febrero de 1805.=Pedro Ochoa. = P o r  su mandado, Rogelio Zamora. JO—1784

ALMERIA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción  de esta 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Alfonso Olí ver, alias Manta al Hombro, vecino de ia Rambla de Oria, propietario, cuyas demás circunstanciasignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta  diligencia en causa c r iminal de oficio que se le sigue por contrabando de tabaco; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía jud icial de la Nación procedan á la busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.A lm ería 18 de Febrero de 1905.= R i  cardo Pavón.=:El Escribano, P. D., Cristóbal Sánchez. JO—1807

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p artido.En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á C ristian  Baez Ribas, residente en Granada, caííe Concepción, n ú mero 4, y cuyas de mas circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 'provincia de Gra- nada y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Marques fie Sotomayor, núm . 53, á p restar declaración inquisitiva, en la causa que se sigue contra el m ismo por estafa, por v iajar sin billete en ferrocarril, en la cual se ha decretado su prisión con esta fecha, por no comparecer ¿ los llam am ientos judiciales que se le tienen hechos; apercibiéndole que de no comparecer será daclarado rebelde, pa

rándole los perjuicio* a que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel preventiva de este partido del referido, procesado y á mi disposición.Dada en Alora á 17 de Febrero de 1905.=Jesús González G ros.=E l actuario, Carlos Moreno. JO —1086
D. Jesús González tiros, Juez de instrucción de este p a rtido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Rodríguez Ruiz, vecina de A lbania de Granada, para que en el térm ino de tres días comparezca en.este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibiéndola que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, y á la vez encargo á todas las Auto: idades y dependientes cíe la policía judicial procedan á su detención y conducción á la  cárcel de este partido, á mi disposición.
De. do en la vil i a de Alora á 13 de Enero de 1905. —Jesús G. G ras.= P oz mandudo de S. S.. Garlos Moreno. JO —1785

 ANDÚJAR
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido*

En v irtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza á los autores, hoy desconocidos, del h u rto  de un reloj deníkel, cuyo detalle 110 consta, perteneciente á Manuel Expósito P laza, hecho que tuvo lugar en la tarde del día 1.° del actual en el molino de San Andrés, propiedad del Excmo. Sr. Conde de Gracia Real, para que dentro del térm ino de diez días, comparezca en este Juzgado, establecido en la p lanta  baja de las Casas Consistoriales de esta ciudad, á p restar declaración en el sumario que con tal motivo instruyo; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar y se
rán  declarados rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIH (Q. I). G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del indicado reloj, así como del autor ó autores de la sustracción, los que caso de ser habidos los pondrán á mi disposición, con las seguridades convenientes, con lo que contrib u irán  á la recta adm inistración de justicia.Dada en A ndújar á 23 de Febrero de 1905.—Juan  Infante. Por mandado de S. S., Pedro de la Yega. JO—1887

D. Juan  Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por el presente ruego y encargo á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial dispongan la busca de tres ovejas, cuyas señas se dirán, hurtadas al vecino de esta ciudad Antonio Pontiveros Abelfa en uno de los últim os días de Enero últim o del redil donde las tenía con otras, en el sitio del Portichuelo, de la viña de D. José Lenuez, enclavada en el pago de Peñallana, en este térm ino, y siendo habidas se pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas que las tengan, si no acreditan su legítim a adquisición; así como á la busca tam bién del au tor ó autores del hecho, que, de encontrarse, se pondrán tam bién del mismo modo, como detenidos, á disposición de este dicho Juzgado.Dado en A ndújar á 23 de Febrero de 1905.=Juan Infante. = P o r  su mandado, el Escribano, Licenciado Pedro de Luna.

Señas de las ovejas.
Dos tienen detrás de las orejas dos bocados y la derecha un 

arpillo delante.La o tra  tiene las dos orejas despuntadas y en una de ellas 
un bocado atrás y arpillo delante. JO—1888

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Eli v irtud  de la presente y en cum plim iento á lo ordenado por la Superioridad, la A udiencia provincial de Huelva, en en la causa seguida contra A gustín Rada Fernández, por hurto, hijo de José y María, na tural y vecino de íznalloz, 

herrero y de cuarenta y nueve años de edad, y toda vez á no haber podido ser citado por ignorarse su paradero, al objeto de que compareciera al ju icio  oral y público de la expresada causa, cito llamo y emplazo al indicado procesado para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente á el en que aparezca inserto la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, se presente ante el expresado Tribunal; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.Dado en Ayamonte á 18 de Febrero de 1905.=José Ram í- rez .= E l actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez.Huárcz.J O - 1787

D. José Ram írez Cárdenas, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.En v irtud  del presente y para cum plim entar carta-orden 
de la Superioridad, procedente de causa por lesiones contra Longinos Cárdenas Tomillo, hijo de Clemente, natu ral de Valladolid, de tre in ta  y dos años, sin vecindad conocida, t r a bajador, y en v ista de no haber sido hallado en su últim o domicilio, cito, llamo y emplazo á dicho procesado para que en el térm ino de diez días,¡contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Valladolid, comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle saber la  condena 
que solicita para el mismo el Ministerio fiscal, y con la cual ha estado conforme su Abogado defensor; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Ayamonte á 20 de Febrero de 1905.=Jósé Ramírez. 
= L icenciado  Antonio M artín Juan. JO—1841

BADAJOZ
En el sumario que se instruye en este Juzgado y Secretaría del que suscribe por incendio en los hornos de cal que en la m argen derecha del río Guadiana, próximo á esta capital, lleva en arriendo Manuel Correa Suárez, se ha dictado providencia por el Sr. Juez de instrucción de este partido, acordando se cite de comparecencia ante este Juzgado al vecino de esta ciudad Bonifacio Hidalgo, cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que verifique su comparecencia en el plazo de diez días, á contar desde el siguiente de la publicación de la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y pueda recibirle declaración en dicha 

causa.Y en cum plim iento de lo mandado pongo la presente, que firmo en Badajoz á 18 de Febrero de 1905.=E1 actuario , Ma
nuel Maqueda*. JO—1842

D. Manuel G arcía E ntrena, Juez de instrucción de este p a r
tido.Por el presente se cita  y llam a al au tor ó autores del in cendio ocurrido el día 4 de este mes en una cantina existente en el sitio denominado V aldeparillas, de este térm ino, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á p restar declaración en el sum ario que instruyo con motivo de ta l incendio.Dado en Badajoz á 20 de Febrero de 1905.=Manuel García. = P o r  mandado de S. S., Licenciado E nrique Moreno.JO —1843

D. Manuel García E ntrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza al au to r ó autores del incendio habido en el alm acén de maderas propio del vecino de esta ciudad D. Cayetano Pesini Pulido, que tuvo lu gar en la  noche del día 27 del mes anterior, á fin de que comparezcan ante este Juzgado á p restar la oportuna declaración en la causa que con ta l motivo instruyo, en el térm ino de diez días, desde que el presente aparezca publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
consiguiente.Dada en Badajoz á 20 de Febrero de 1905.=Manuel G arcía. = D e  orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—18S9

BALTANAS
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de esta villa de 

Saltanas y su partido.Por el presente edicto, que se insertará  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de Patencia, León y Santander se

cita y llam a al sujeto llamado Manuel Pérez González, n a tu ral de Huerga de Frailes, como de veintiún  años de edad am bulante, hijo de un tal Felipe, de oficio tabernero, con residencia en San Pelayo, partido de la Bañeza, á fin de que como testigo comparezca ante este Juzgado dentro de diez días á p restar declaración en el sumario que se sigue contra Miguel González Fuertes y Cándida Palacios León, sobre hurto  de una caja; bajo los apercibim ientos que determ ina el artículo 175 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento c rim inal.Dado en Baltanás á 22 de Febrero de 1905.=José López A rbizu.—Por su mandado, Cástor Rey. JO—1891
D. José López Arbizu, Juez de instrucción de esta villa de Baltanás y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Miguel González Fuertes, de veintitrés años, soltero, profesión quinquillero, natural de Huelga de Frailes, partido de la Bañeza, provincia de León, que no sabe leer ni escribir, v á Cándida Palacios León, de veinte años, hija do Manuel y Fe

lisa, n atura l de Bccerril de Campos, partido y provincia de Falencia, sin profesión y 110 sabe leer ni escribir, que vive en am bulancia en unión del referido Miguel y estuvieron en esta villa el 3 del Febrero del año últim o, donde por hurto de una caja á D. Hilario González Caño se les siguió sumario con el nombre de Miguel Pérez Fuertes y Calixta Palacios León, contra los que se ha dictado auto de prisión, para que en el térm ino de diez días¿ desde la publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Pal encía, León y Santander, comparezcan ante este Juzgado a responder de los cargos que les resu ltan  en dicho sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo dentro del expresado térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y  funcionarios de la policía judicial, para que procedan á la busca, cap tura y conducción á la, prisión preventiva de esta villa; entendiéndose que el Miguel Gon- záles Fuentes es natu ra l y vecino de Huelga de Frailes, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero é hijo de Ramillón y G ertrudis.Dada en Baltanás á 22 de Febrero de 1905.=Josó López A rb izu .= P o r su mandado, Cástor Rey. JO—1892
BANDE

D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de la villa de Bande y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio G a rc í a  Fernandez, de veintidós años de edad, labrador, natura l y vecino de Souto de Santa Cristina, Municipio de Lobera, de este p a rtido, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ap re s ta r declaración y ser reducido á prisión en m éritos de causa que instruyo por m uerte del niño José Seoane Labrador, vecino en sus días de ia Nogueira de Santa Cristina, del mismo distrito  de Lobera, á consecuencia de disparo de arm a de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del Antonio García Fernández, poniéndole á mi d isposición en la cárcel pública de esta villa.Bande 12 de Febrero de 1905.=Angel Gómez y P iñ e ro .=  De orden de S. S., V entura Domínguez.

Señas 'personales del procesado.E sta tu ra  regular, ojos azules, sin barba, y viste tra je  com pleto de paño negro, hecho en Lisboa, sombrero tam bién negro v calzaba borceguíes de becerro, de tienda, usados.JO—1788
BARCELONA—CONCEPCION

D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de ins
trucción del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre falsedad y h u r to , se c ita , llam a y emplaza á F ran cisco Alujes Alberto, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la ind icada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á  los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad veinticuatro  años, casado, prestam ista, n a tu ra l de esta ciudad, y en el caso de ser habido le pongan á  m i disposición en la prisión celular.Barcelona á 21 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández López.=E l Escribano, Angel Torres. JO—1844

D. Jacinto Fernández, accidentalm ente Juez de in s tru c ción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario sobre 
hurto , se cita, llam a y emplaza á Josefa Ramón y N., cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan  en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: edad tre in ta  años, soltera, m odista, y en caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de m u
jeres.Barcelona á 18 de Febrero de 1905.=Jacinto Fernández L ópez .= P or el Escribano, Augusto Torres, Secretario.J O - 1809

D. Jacinto Fernández, accidentalm ente Juez de instrucción 
del d istrito  de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos del sum ario sobre hurto  doméstico, se cita, llam a y emplaza á Teresa Solé P un tarro , cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de r e s p o n d e r á  los cargos que le resultan en la  indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de 'l a  policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de la expresada procesada, cuyas señas p e r
sonales son: edad diez y seis años, soltera,., sirvienta, na tural
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de Villalba, é liija de Lorenzo y Micaela, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de m ujeres.

B a r c e l o n a  21 d e  Febrero de 1905.—Jacinto Fernández Ló
pez.—P o r  el Escribano, Angel Torres. JO—1894

B ARGEL O A1 A—HOSPIT A L 
T). Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d is

tr ito  del H ospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rosal Badía 

v Benito Sauz Torres, procesados en el sum ario núm . 630 
ele 1904, sobre robo frustrado, y  en v irtud  de carta  orden de 
la  Superioridad, d im anante de dicho sum ario, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los 
cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les para rá  el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: ser hijo de Juan y María, de tre in ta  y nueve á cuaren ta  
años, según relación facultativa, soltero, de profesión h ila 
dor, no procesado, con instrucción  y apodo el prim ero, y el 
segundo ser hijo de Antonio y'M anuela, de cuarenta y cuatro 
á cuaren ta y seis años, según relación faeultiva, soltero, no 
procesado, sin instrucción  ni apodo, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan 
á disposición de la  Sección segunda de esta Excma. A udien
cia provincial *

Barcelona á 20 de Febrero de 1905.=Em ilio J. Pérez Mar
t ín — El Escribano habilitado, J. Ignacio Font.

JO—1810

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis- 
tr i  to del H ospital de Barcelona.

Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Sánchez 
S im ón, procesado en el sum ario núm . 891 de 1904, sobre h u r 
to y, en v irtu d  de carta  orden de la Superioridad, dim anante 
de dicho sum ario , para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se 
in se rte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
v incia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan  
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le p ara rá  el perju icio  á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  

usca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
tener diez y ocho años, hijo de Ramón y de Francisca, n a tu 
ra l de Gracia, soltero, de profesión litógrafo de estampas, 
hab itan te  en la calle de Carretas, núm . 5, cuarto, no proce
sado, sin instrucción ni apodo, cuyo actual domicilio y p a 
radero  se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan á la 
disposición de la  Sección segunda de esta Excma. A udiencia 
provincial.

Barcelona á 20 de Febrero de 1905.=; Emilio J. Pérez Mar- 
t ín .= E l  Escribano, J. Ignacio Font. JO —1811

D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Hospital de Barcelona.

P or la presente, cito, llamo y emplazo á Miguel Guigols, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, en 
m éritos de causa crim inal sobre hu rto , que instruyo bajo el 
núm ero 112 del corriente año, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
s e  inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le re 
su ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de 
unos diez y nueve años de edad, de estatu ra baja, grueso, te 
niendo pelo en la barba, el que lleva afeitado; vistiendo traje  
de pana verde, blusa negra, y calza alpargatas; y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celu
la r de ésta.

Barcelona 22 de Febrero de 1905.=Emilio J. Pérez M artín. 
=E 1 Escribano habilitado, Ignacio Font. JO —1895

BARCELONA-LONJA 
D. J. Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción  del dis

tr ito  de la Lonja.
En v ir tu d  del presente, que se [expide en m éritos de las 

diligencias crim inales sobre h u rto  contra Jaim e U m bert y 
otro, se cita  y llam a á D. Antonio A guilar, ex Secretario j u 
dicial, habiendo desempeñado el cargo en esta ciudad en el 
año 1888, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á 
fin de declarar las diligencias de cum plim iento de sentencia 
de la causa expresada; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo quedará incurso en la .m ulta de 5 á 50 pesetas y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Barcelona á 18 de Febrero de 1905. = J .  Eduardo 
T orm o .= P or disposición de S. S., y por D. Carlos Roig, To
más Ribes. JO—1812

D. J. Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción  del dis
tr ito  de la  Lonja de esta capital.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r
tículo 435 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
y emplaza á Bonifacio Solana Rodríguez, para que dentro del 
térm ino de ocho días, á contar desde la  publicación de esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzga
do, sito en los bajos del edificio llamado Palacio de Ju s tic ia , 
en el punto  denominado Salón de San Juan, al objeto de que 
responda á los cargos que resultan  en el sum ario que contra 
él se instruye sobre hurto ; apercibiéndole que si no com pa
reciere será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, 
procedan á la  busca y cap tu ra, y en su caso conducción, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel modelo de esta ciu
dad del predicho Bonifacio Solana Rodríguez, de quien cons
ta  que es na tu ra l de Teruel, hijo de A ntonio y de Isabel, de 
diez y ocho años de edad, soltero, jornalero  y vecino de esta 
ciudad, ignorándose actualm ente su paradero, y por tan to  el 
te rr ito rio  donde se encuentre.

Barcelona 18 de Febrero de 1905.= J .  Eduardo T orm o.= E I 
Secretario , por D. Carlos Roig, Fernando Robles.

J O - 1845

X). J. Eduardo Tormo M artí, Caballero de la  Sagrada Orden

m ilita r  del Santo Sepulcro y Juez de instrucción  del d istrito  
de la Lonja de Barcelona.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra Rafael Coromirras M un la- 
das, de veinte años de edad, soltero, vaquero, que habitaba 
en la ca rre te ra  de Ribas, Fuerte Pío, núm . 8, segundo segun
da, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em pla
za al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisito ria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para la p ráctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Rafael Corominas Muntadas.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1905.=]. Eduardo 
Torm o.—El Escribano, Tomás Riera. JO —1896

D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción del 
d istrito  de la  Lonja de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre estupro contra Emilio Sánchez Muñoz, 
na tu ra l de Los Bérchules, partido de U gíjar, con domicilio 
que tuvo en la ciudad de Granada, calle de G uadalajara, n u 
mero 7, soltero, del comercio, de tre in ta  y dos años, hijo de 
José y Encarnación, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juz
gado para la p ráctica de una diligencia de justicia; apercib i
do de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), rueg*o y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía jud ic ia l procedan á averiguar 
cuál sea el actual paradero del referido procesado.

Dada á Barcelona á 21 de Febrero de 1905.=!. Eduardo 
Torm o.—El Escribano, Eugenio Sarm iento. JO—1897 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr i

to de la U niversidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre falso testim onio y ten ta tiva  de estafa 
contra Angela Casanovas de Arévalo y otros, h ija  de Antonio 
y Teresa, de cuarenta y cinco años de edad, natu ra l de B arce
lona, vecina de la misma, viuda, costurera, sin instrucción , 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á 
la m ism a áfin  de que dentro del térm ino de diez días, a con
ta r  desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la p ráctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo  le parará el perjuicio áq u e  en derecho haya lu g a r y 
será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
cap tu ra y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sado A ngela Casanovas de Arévalo.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero del905 .= P edro  Zamora. 
— El Escribano, José Moreno. JO—1898

BILBAO-CENTRO
D. Mariano Perm isán, ejerciente de Juez de instrucción 

del d istrito  del Centro de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Manuel Vició

la  y Casimiro G arcía, cuyo ac tua l paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de los ocho días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ins
tru c to r  ó se constituyan en la cárcel de partido, con el fin de 
notificarles el auto de procesamiento dictado en causa que 
contra los mismos y otros instruyo por ten ta tiva  de robo en 
la joyería de D. Alfredo Alvarez, de esta vecindad; bajo aper
cibim iento en otro caso de ser declarados rebeldes y de p a 
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía ju d ic ia l proceda á la busca, cap tu ra  y 
conducción de los predichos sujetos, si fueren habidos, á la 
expresada cárcel, como com prendidos en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 18 de Febrero de 1905.=M ariano P erm i
sán .—De su orden, Licenciado P. A ntonio M artín.

J O - 1846

D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal, 
en funciones del de instrucción  del d istrito  del Centro de 
Bilbao.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Mario Medrano 
vecino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezca en este Juzgado in s tru c to r  ó se constituya en la 
cárcel del partido , con el fin de recib irle declaración inda
gatoria  en la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibi
m iento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
j  agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captura 
y conducción de Mario Medrano, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como com prendido en el a rt. 835 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 21 de Febrero de 1905.=M ariano Perm i
sán. = A n te  mí, Ju lio  Enciso. JO —1899

D. Mariano Perm isán y Pérez de Laborda, Juez m unicipal, 
en funciones del de instrucción  del d istrito  del Centro de 
Bilbao.

Por la presente cito, llam o y emplazo á A na Medina y J i 
ménez, cuyo ac tua l paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado in stru c to r ó se constituya en la cárcel del p ar
tido, con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa 
sobre estafa; bajo apercibim iento en otro caso de ser decla
rada rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la policía ju d ic ia l procedan á la busca, cap tura 
y conducción de la Ana Rodríguez, si fuere habida, á la ex
presada cárcel, como com prendida en el a r t. 835 de la  ley 
de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 22 de Febrero de 1905.—Mariano Perm i
sán. = Ante m í, Julio Enciso. JO—1900

CÁDIZ
D. A ntonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción  de esta 

ciudad.
Por la 'presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Manuel Gutiérrez Azopardo, hijo de Manuel y  ále Carolina,

de cuarenta y ocho años de edad, de estado casado, n a tu ra l 
de esta ciudad, partido de ídem, provincia de ídem, vecino 
que fué de ídem, San Rafael, 1111:11 . 22, de ocupación indus
trial,, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resu ltan  en 
la causa que contra el mismo se instruye por el delito de 
contrabando; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re-

A1 propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, a disposición 
de este Juzgado, del expresado procesarlo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de ]• obrero de 1 9 0 5 = An
tonio J. Cott-a.=Licenciado José Luis Monote. JO—1847

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez uc instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n
tonio González Barrera, hijo de Juan y de Dolores, de tre in ta  
y tres años de edad, de estado casado', natu ra l de Jeivz de la 
F rontera, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de Jerez de la F rontera, de ocupación del campo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
t r a d i  mismo se instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Febrero de 1905.—A n
tonio Cotta ̂ L icenciado José Luis Morote. JO—1901 

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á una m u

je r  llam ada Carmen, que hace unos diez meses era vecina de 
esta ciudad y tenía una casa de prostitución enfrente de la 
Lonja; á o tra m ujer llam ada tam bién Carmen, que por dicho 
tiempo líevó á la referida casa, engañada, á una jovenllam ada 
Isabel Perona Ros; y á un individuo llamado Juan, que era 
m arinero, el cual estupró á la expresada joven en dicha casa, 
ignorándose los apellidos de dichos individuos, así como sus 
circunstancias personales, domicilio y actual paradero, para 
que dentro del térm ino de cinco días,* contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia de Murcia, comparezcan en este Ju zgado, sito 
en la calle de Cuatro Santos, núm. 2!, á fin de recibirles de
claración, para ser oídos, en el sum ario que instruyo  sobre 
corrupción de la referida menor Isabel Perona Ros; apercibi
dos que de no com parecer les parará el perjuicio á que h u 
biere lu g a r con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 20 de Febrero de l905.=Ed.uardo Cha
lud. =E 1 Escribano, José Bay. JO —1903

CAZADLA DE LA SIERRA
En v irtu d  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el cump imiento de la ejecuto
ria recaída en causa por lesiones contra Manuel Brenes Ca
bello, de vein titrés años de edad, hijo de José y Ana, solte
ro, natural del Pedroso, jornalero, y otro cuyo actual para
dero se ignora, ha acordado se cite al Brenes por medio del 
presente y otros de igual tenor, que se insertarán  en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde -el si
guiente al de la publicación de este anuncio en dichos perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para la p rác ti
ca de cierta  diligencia de notificación; bajo apercibim iento 
que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su debida publicidad, expido el presente, visado 
por el Sr. Juez de Cazalla, á 17 de Febrero de 1905.= V .°  B.° 
—Cándido M arina.=E1 Secretario. Eduardo Gómez (J.

JO—1789
CERVERA

D. Julián  H uerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Cervera (Lérida) y su partido.

Por el presente se exhorta y requiere á todas las A utorida
des, y á los individuos d é la  policía jud ic ia l se encarga y or
dena, procuren la busca de dos jum entos, uno de siete años, 
pequeño, pelo castaño, m uy peludo, herrado de las cuatro pa
tas, y una rozadura encima de las ancas, y otro de siete á ocho 
años, de siete palmos de alzada, pelo neg*ro, herrado tam bién 
de las cuatro patas, con dos rozaduras en el pecho y una ci- 
triz  bastante grande é inm ediata á los testículos, cuyos an i
males, duran te la noche del 14 al 15 del actual, fueron roba
dos de las cuadras de D. José L luelles y D. José Colom, res
pectivam ente, y caso de ser hallados proceder á su detención 
con la de las personas en cuyo poder se encuentren, rem itién
dolos, con éstas, á disposición de este Juzgado; pues así lo 
he acordado en el sum ario que instruyo sobre el expresado 
hecho.

Dado en Cervera á 19 de Febrero de 1905.=Julián Huertas. 
= E i  Escribano, Domingo Agulló. JO—1813

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Cita y llam a á Cristóbal Roldán H urtado, vecino en E nci

nas Reales y casado con A ntonia Contreras, cuyas demás c ir 
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue 
sobre contrabando de tabaco; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 21 de Febrero de 1905.=Bernardo 
H ervás.= E l Secretario de instrucción; A gustín Díaz Bel
m ente. JO —1814

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 

diez días, á contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín■ oficial de esta provincia, á los rem itentes y 
consignatarios de las expediciones siguientes: una núm e
ro 18.393, procedente de Logroño, com puesta de un barril de 
vino, rem itida por R. Sánchez y consignada á la orden; otra 
núm ero 449, procedente de Leso, R entería, com puesta de un 
barril de aguard ien te , rem itida  por Conesa y consignada á 
P. O. U rbano;, o tja  núm . 7.450, procedente de Alinodóvar, 
com puesta de uiYbulto envases, rem itida por Ruiz y consig
nada al portador; o tra  núm . 3.398, procedente de Jodas, com-
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puesta de 32 capachos esparto, rem itida porG . Gómez y consignada á Estevez, y otra iium. 0-10, procedente de H um ádm elos, compuesta de una caja aceitunas, rem itida por San- doval y consignada á P .O . Urbano, para que dentro de d icho térm ino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm . 2, con el fin de recibirles declaración en sumario que se instruye con motivo del incendio ocurrido en el muelle de la Estación de esta capital el 16 de Mayo del año últim o, en que se quemaron las expediciones referidas; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 9 de Febrero ele 1905.=Alejandró Rodríguez.—El Escribano, Licenciado Juan Antonio Montero.JO—1848

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de mi parte suplico y encargo procedan á la busca y captura del autor ó autores del hurto  de dos sacos de picón verificado el 31 de Enero últim o del tren  núm . 177 en el trayecto de V illarrub ia  á esta capital, los cuales, caso de ser habidos, pondrán en la cárcel á mi disposición y al rescate de dichos sacos, los que, caso de ser encontrados, serán tam bién puestos á mi disposición en unión de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítim a adquisición.
Dada en Córdoba á 18 de Febrero de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilva— El actuario , Pedro Fernández Hurtado.

JO—1849CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á José Cándido Gantes, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sumario que instruyo sobre lesiones á Carlos Aspe; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del m encionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel publica; y para que dicha busca pueda tener efectuase hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes senas: hijo de Baltasar y de Josefa, natural y vecino de esta ciudad, de veinte años, soltero, sin oficio ni domicilio.Dada en la Coruña á 18 de Febrero de 1905.=Justiniano F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado José Doval. JO—1815
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la C oruna.
Por la presente llam a y emplaza á Joaquín Larnoza G uerra para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión, 

en sumario que instruyo sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á José Varela Canosa y otros; bajo apercibim iento de que sq no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: es hijo de V alentín y María Manuela, de veintitrés anos, soltero y jornalero, natural y vecino de esta 1 ciudad; viste chaqueta cíe paño negro, chaleco j  pantalón de mahón dril, botas negras y usa boina; esta tu ra  alta, ojos negros, nariz y boca regular, pelo negro y color bueno.
Dada en la Coruña á 20 de Febrero de 1905.=Justiniano F. Cam pa.=D e su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—1850
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción d é la  C oruña.
Por la presente llama y emplaza á H erm inia Campos Peña para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m parezca en este Juzgado con objeto de responder de los c a rgos que contra ella resultan en sumario que instruyo sobre corrupción de menores: bajo apercibim iento de que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y cap tu ra  de la mencionada procesada, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar que la repetida procesada es de las siguientes señas: de veintiséis años, soltera, costurera, vecina de esta capital, sin que consten otras.Dada en la Coruña á 21 de Febrero de 1905.=Justiniano F Cam pa.=D e su orden, Licenciado Antonio Coín Vals.J O - 1906
D. Justiniano F. Campa y V igil, Juez de instrucción de la 

Coruña.Por la presente llam a y emplaza á Juan  Santiago Rodríguez Iglesias para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en sum ario que instruyo sobre amenazas; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugaar con 
arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial que"ordenen lo necesario, con toda u r gencia, para que se proceda á la busca y cap tura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas: hijo de Vicente y de Dolores, natura l de Lugo, vecino de esta ciudad, de veintidós anos, soltero, es
cribiente.Dada en la Coruna á 22 de Febrero de l90o .= Justin iano  
F. C am pa.=D . 8. O., Licenciado José Doval. JO —1907 

CUENCAD. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que'en el cum plim iento de orden de esta Audiencia provincial, dim anante de causa por atentado, aparece la re
qu isito ria  siguiente:«D. Manuel Izquierdo Ael. Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.En v irtud  de la presente, y con m éritos á la causa que 
pende en la Audiencia provincial de esta ciudad sobre aten 

tado, se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Pajarón Suiz. alias el Colomo, de cuarenta y tres años, soltero, hijo de furnás y de Nieves, n a tu ra l de Torralba, sin vecindad fija ni oficio conocido, en ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante el expresado T ribunal: bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lu gar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y dependientes de la policía judicial, se proceda á la busca de dicho procesado, y siendo habido lo pongan á disposición de esta referida Audiencia provincial, en esta cárcel, por estar decretada su.prisión.Dada en Cuenca á 17 de Febrero de 1905.—Manuel Izquierdo. = l :)or mandado de S. E., Eusebio Huélamo».Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con la debida referencia, expido el presente en Cuenca á 20 de Febrero de 1905.=Eusebio Huélamo. JO—1851
D. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Doy fe que en el cumplimiento de una orden de la A udiencia provincial de esta ciudad, dim anante de causa pendiente en cíicho Tribunal, aparece la requisitoria que sigue:«D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  de la presente, y con méritos á la causa que se sigue en la Audiencia provincial de esta ciudad sobre h u rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel González Rodríguez, de veintinueve años de edad, soltero, pastor, n a tu 

ral y vecino de Las Majadas, hijo de Venancio y de María, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante expresado Tribunal; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y dependientes de la policía judicial se proceda á la busca de dicho procesado, y siendo habido le pongan á disposición de esta referida Audiencia provincial, en la cárcel de esta capital, por estar decretada su prisión.Dada en Cuenca á 17 de Febrero de 1905.=Manuel Izquierd o .= P o r mandado de S. S., Eusebio Huélamo.»Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente con la debida referencia en Cuenca á 20 de Febrero de 1905.=Eusebio Huélamo. JO —1852
DENIA

D. Luis Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Denia.Por la presente, y en cum plim iento á una carta  orden de la Audiencia provincial de A licante, y mediante á hallarse comprendidos en el art. 235 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á Vicente M onserrat V ilane- ra  y Vicente Fornés Riera, cuyo actual paradero se ignora, procesados en causa seguida en este Juzgado por el delito de robo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 3a presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en el local de este Juzgado para ingresar en las cárceles de este partido, por haberse decretado su prisión provisional por la Audiencia en la  expresada causa; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perju icio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitares se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dichos procesados Vicente M onserrat Vilano ra y Vicente Fornés Riera, y caso de ser habidos se les conduzca á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Denia 18 de Febrero de 1905.=Luis M oya.=Elvio Gonzá- léz. J O - 1816FERROLD. Manuel Gómez Q uintana, Juez de instrucción de Ferrol.Por la presente llam a á José López Veig^q de veinticuatro años de edad, hijo de Manuel y María, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re qu isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión, que decretó la Superioridad en la causa contra el mismo y otros por el delito de lesiones, m ediante no haber comparecido ante aquélla el día designado para el juicio oral; bajo apercibim iento de que si no com parece será declarado rebelde y le parará  el perju icio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las A utoridades y  agentes de la  policía jud icial que ordenen lo necesario, eos toda urgencia, para que se proceda á la busca y cap tura del m encionado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas ó circunstancias personales: de estado soltero, profesión labrado»f, n a tu ra l y vecino de Serantes, y sin instrucción.Dada en Ferrol á 15 de Febrero de 1905.=Manuel Gómez. = D e  orden de S. S., José de la Torre. JO —1790

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de Ferrol.P or la  presente llam a á Andrés Casal Ponce, de cuarenta y un  años de edad, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  
•d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión y emplazarle para la remisión á la Superioridad del sum ario que se instruyó  contra el misino y otros por daños y h u rto  de piedras en una finca de Pedro Díaz; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agentes de la  policía jud icial que ordenen lo necesario, con toda urgencia, para que se proceda á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las siguientes señas ó circunstancias personales: hijo de Juan y Juana, casado con V icenta López, labrador, natura l y vecino de la  parroquia de Begueiro, correspondiente al A yuntamiento deV aldoriño, de este partido judicial, y sin instruc

ción.Dada en Ferrol á 17 de Febrero de 1805.=Manuel G. Quintana .= D e orden de S. 8., José de la Torre. JO—1791 
GAUCIND. Esteban Pérez H urtado, Juez de instrucción de este p a r

tido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Santiago Rodríguez, castellano nuevo, hijo de Juan José Santiago Fernández y María Rodríguez Cortés, na tu ra l que se dice de Vélez Málaga y vecino de Santa Fe, de ejercicio esquilador de caballerías, soltero y de unos quince años de edad, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la inserción del p resenté en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone ante este Juzgado á am pliar su inquisitiva 
en la causa que se le sigue sobre uso de cédula personal á fa

vor de o tra  persona, y de no verificar su presentación será declarado rebelde y proseguirá la causa por sus trám ites legales, parándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez se encarga á todas las A utoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de dicho procesado y su rem isión á esta cárcel, á disposición de este Juzgado.
Dado en Gaucín á 6 de Febrero de 1905.= E . P erez .= P or su mandado, Teodoro de Molíns. JO— 1863

GETAFE
En v irtud  de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido, se cita á Antonio M artínez, vendedor am bulante de em butidos, cuyo domicilio y paradero actual, así como sus demás circunstancias personales se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au diencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye contra Venancio Peña González y su esposa Nicolasa Hernández Domínguez por delito contra la salud publica; previniéndole tiene obligación de concu rrir á este llam am iento, bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas.
Getafe 18 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Guillén. JO—1792
En v ir tu d  de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se instruye con motivo de la m uerte de Santiago Pascual García Alonso, ocurrida á consecuencia de desprendim iento de tierras estando trabajando en un pozo en la posesión titu lada La Torrecilla, térm ino de esta villa, la tarde del 7 de Octubre del año últim o, se cita  al testigo Francisco García Asen- jo, de cuarenta y seis años de edad, soltero, jornalero, vecino que fué de esta población y cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; previniéndole tiene obligación de concurrir á este llamamiento, bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas.Getafe 20 de Febrero de 1905.=:E1 actuario , Licenciado Francisco Guillén. JO —1817HUELVA
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al penado Juan  López Díaz, hijo de Juan y Francisca, de veintiocho años de edad, natura l y vecino que fué de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle Oastelar, num . 13, con el fin de que extinga la condena que le ha sido im puesta en la causa que en este dicho Juzgado se ha seguido contra el mismo y otros por el delito de hurto ; apercibido que de no com parecer se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles como m ilitares y ordeno á los agentes de la policía ju dicial procedan á la busca y cap tu ra  del Juan López Díaz, y capturado que sea le pongan en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 17 de Febrero de 1905.—Eduardo Gal- v án .= E l actuario , Honorio Fernández. JO—1819
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y en v irtud  de providencia d ictada en este día en la causa que en este Juzgado se sigue por lesiones de José Jacinto  González, súbdito portugués, se cita, llam a y emplaza al referido lesionado para que en el térm ino  de diez días, contados desde que aparezca inserto este edicto en el Boletín ofidal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle Sevilla, núm . 13, con el fin de que sea reconocido por el Forense D. Gregorio Coto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Huelva á 17 de Febrero de 1905.=Eduardo Gai- v án .= E l actuario , Licenciado Blas F. Toscano. JO —1818
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisito ria  se cita, Dama y emplaza al procesado Alfonso Sánchez Caballero, de veintiséis años de edad, hijo de Juan  y de Encarnación, viudo, dependiente, natural de V illafranca de los Barros, con instrucción, vecino que fué de la ciudad de Sevilla y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de "diez días, contados desde que aparezca inserta  esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, calle Oastelar, núm . 13, con el fin de que sea citado y emplazado para ante la Audiencia provincial de esta capital, en 3a causa que contra el mismo y otro se sigue por lesiones m utuas, apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles como m ilitares y ordena á los agentes de la  policía judicial procedan á la  busca y cap tura del Alfonso Sánchez Caballero, y habido que sea, lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á .20 de Febrero de 1905.=Eduardo Gal- v án .= E l actuario , Honorio Fernández. JO—1854

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz V alarino, Juez de instrucción del partido.Por el pressnte hago saber que en sum ario instru ido  por sustracción de un  palo travarruedas de la estación de Azaña. del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal, y cuyo heehc ocurrió el 23 de Enero últim o, he acordado llam ar por e] presente á los autores de dicha sustracción y á cuantas personas puedan dar razón del hecho, al efecto de que presten declaración por lo conducente dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio consiguiente en derechoAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud icial procedan á la busca del palo trabarruedas referido, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, jun tam ente con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su leg ítim a adquisición.Dado en Illescas á 18 de Febrero de 1905.=V icente Ruis V alarino .= P or mandado de 8. 8., Eugenio Pérez.J O - 1855

JÁTIBA
En providencia dictada en el día de hoy en las diligencias de cum plim iento á una carta orden de la  Superioridad, procedente de la causa que se siguió en este Juzgado sobre estafe contra Francisco Albuixecli Sánchez, se ha acordado por c



Gaceta de Madrid.—Núm. 70 11 Marzo 1905 947
Sl\ Juez de instrucción de este partido, D. Antonio Gómez Tortosa, se cite por medio de la presente, que se insertará en la G  a c e  x a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, al testigo Antonio Alcaniz, vecino que era de A lcudia de Crespíns, Poy en ignorado paradero, para que comparezca ante la Sección prim era de la A udiencia provincial de Valencia el día 6 de Marzo próximo, á las diez y media de la m añana, á la asistencia del juicio oral que se ha de celebrar en dicho día en la indicada Audiencia; con la prevención de que si no compareciere le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Játiba 20 de Febrero de 1905.—V.° B.°=E1 Juez de in s tru c ción, Gómez.—El actuario, Joaquín Estellés. JO—1821 

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria , y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Luis G arcía G utiérrez, de diez y ocho año de edad, hijo de Francisco, n atural de Málaga, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión panadero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto , para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta  diligencia en la indicada causa, quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que en derecho hubiere 

lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y cap tu ra  del Luis García, cuya prisión está decretada, enviándole en su caso por tránsitos de ju s tic ia  á la  cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dada en Jerez de la  F ron tera  á 20 de Febrero de 1905.— Segundo A c h ú te g u i.= Ju a n  M. López. JO—1820

LA PALMA
En el sum ario por h u rto  de caballerías de la propiedad de Julián  Sebastián Méndez Rocha y otros, ha acordado el señor Juez de instrucción de este partido en providencia de hoy que se cite al perjudicado Emilio Pérez Hernández, natura l 

de La Línea, de veintiséis años, soltero, quincallero, vecino de A ndújar, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde la inserción de la p re sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado y presente la b u rra  que le fué entregada en depósito para que se aprecie por peritos.Y para c itar al perjudicado Emilio Pérez Hernández, á fin de que comparezca dentro del térm ino y al objeto indicados, libro la presente cédula; previniéndole que si no comparece le parara el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.La Palm a 18 de Febrero de 1905.—El actuario, Licenciado Juan O rtega. JO—1793LEDESMA
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción de Le- desma y su partido.Por el presente edicto se cita á D. Maximiliano Pozas, natu ra l y vecino de Cebreros, sin que consten más c ircunstancias y cuyo actual paradero se ignora, para  que en térm ino de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Mayor, núm . 1, á fin de «er oído en sum ario que me hallo instruyendo por el delito de estafa de un macho y arreos, verificada en 19 de Noviembre últim o; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino  le p arará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Ledesma á 20 de Febrero de 1905.=Manuel Pedregal ~ D r .  A ndrés López M artín. JO —1856

LINARES
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia del día de hoy dictada en el sum ario que en este Juzgado se sigue sobre lesiones de Manuel Fontón Espiñola, ha  mandado se cite á éste, cuyo paradero se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de ser reconocido por el Médico forense y otro F acu lta tivo, al objeto de justificar si se halla ó no curado de la lesión que sufría; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Linares 18 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Federico Orellana. JO—1857
D. Carlos Cueto Ibarra , Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto , Salvador G arrido Moraga, de trein ta  y seis años de edad, viudo, n a tu ra l de Baira, vecino de Linares, jornalero, hijo de Cristóbal y de María, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resu ltan  en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 

policía jud icial para que procedan á la busca y  captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido,^sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.
Dada en L inares, á 18 de Febrero de 1905.=Carlos Cueto Ibarra.:n:El Escribano, Federico Orellana. JO—1822

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción  de este partido.
En v irtud  del presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se ruega y encarga á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l de la Nación, p rac tiquen activas diligencias en busca de las caballerías que después se reseñarán, de la propiedad del vecino de esta ciudad D. Joaquín González Torres, que le fueron robadas del caserío llamado Dehesa de los Castillos, de este térm ino, en la m adrugada del 15 al 16 del corriente mes por individuos hasta ahora desconocidos, y en su caso procedan á la ocupación de aquéllas y detención de éstos y personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican  su legítim a adquisición, poniéndolas á mi disposición; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy, dictada en la causa que instruyo por el mencionado hecho.
Dado en Lucena á 19 de Febrero de 1905.=:Antonio de la "Vega— El actuario,\Pedro  Ramos.

Señas de las caballerías.
Tres yeguas, una de ellas torda, mosqueada, preñada, más de m arca, cerrada, herrada del anca derecha, con corona ducal, y como seña p articu la r una herida en la n a tu ra .— O tra ídem castaña encendida, lucera, más de m arca, herrada anca derecha con el mismo h ierro  que la an terio r y de seis á 

siete años.—O tra piel de rata, lucera, calzada de ambos pies,

herrada del anca derecha con J  G enlazadas.—Una m uleta castaña, cervuna, rayada, tres años más de m arca, herrada anca derecha con corona ducal.-—O tra m uía parda, rayada, dos años más de m arca, herrada del anca derecha con el m ismo hierro  que la an terio r.—O tra m uía negra, de dos años, menos de m arca, herrada del anca derecha con ídem .—Un mulo rojo oscuro, de dos años, menos de m arca, herrado del anca derecha con J G enlazadas.—Otro m ulo castaño claro, con un lunar en la pierna izquierda debajo de la bábara, de dos años, menos de m arca, h ierro anca derecha.—Otro mulo castaño, bragado, de dos años, menos de m arca, h ierro  anca derecha J G enlazadas.—Una m uía castaña, rayada, de dos anos, menos de m arca, h ierro anca derecha J G enlazadas.
JO—1859MADRID—CENTRO 

# En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción  del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por sustracción de valores, se cita á Doña Adelina Dihigo Mes- tre , cuya filiación se desconoce, siendo su últim o domicilio conocido en la calle de Atocha, 20, entresuelo, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración como testigo en mencionado sumario; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.
Madrid á 18 de Febrero de 1905.z=:V.0 B.°=:E1 Juez de instrucción, Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique.

J O - 1823
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de prim era instancia é in strucción del d istrito  del Centro de esta Cor te.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por daños Juan  de Dios Merino y Valle, de cuarenta años, soltero, carpin tero  y n a tu ra l de Béjar (Salamanca), que dijo v iv ir en la  calle de San Andrés, núm . 14 duplicado, segundo, y cuyo actual paradero se desconoce, que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los. Juzgados, calle del General^Castaños, con el objeto de recibirle declaración in dagatoria y llevar á efecto la prisión contra el mismo decretada; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 20 de Febrero de 1905.:=Pedro Escobar.=E1 E scribano, José Alonso Fadrique. JO—1824

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Estacio, que vivió en la calle del Escorial, núm . 24, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte^ en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que se le im putan en la causa que se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra baja, delgada, color trigueño descolorida, de unos tre in ta  años de edad, y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 20 de Febrero de 1905.=José María de Ortega Morejón.=E 1 Escribano, Ricardo Gómez. JO—1825

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto  de una cartera  con metálieo á Matilde Soria Galtiez, se cita á dicha Matilde Soria Galtiez, de oficio sus labores, de estado soltera, de tre in ta  anos de edad, vecina de esta Corte, que ha habitado en la calle de laA rgum osa, núm . 4, piso tercero izquierda y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de am p liar la declaración que tiene prestada á los extremos que se estimen pertinentes; bajo apercibim iento de ser declarada incursa en la m ulta  de 25 pesetas con que se la  conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla  á efectuar d icha comparecencia.
Madrid 18 de Febrero de 1905.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Mo- l in a = E l Escribano, Federico González del Rivero.

JO—1794MADRID -INCLUSA
D. L uis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Carmona y á Angél Jiménez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra ellos resultan  en causa que instruyo por falsedad; apercibidos que de no verificarlo serán  declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que h u biere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.Madrid 22 de Febrero de 1905.=Luis Rodríguez de L le ra .=  El Es-cribano, Angel Angulo. JO—1916
D. Luis Rodríguez de L lera, Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de la Inclusa de esta Corte. ,Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio de Blas López, de tre in ta  y nueve años de edad, casado, que estuvo domiciliado en las Peñuelas, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palaci'o de los Juzgados, ealle del Genera l Castaños, con el objeto de recib irle declaración indagato

ria  en causa que contra el mismo se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: color del rostro moreno, usa bigote’J un poco bizco, y  viste de negro, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo.
Madrid 22 de Febrero de 1905.=Luis Rodríguez de L lera . — VA Escribano, Angel Angulo. JO —1918

MADRID—PALACIO
En los autos que penden en el Juzgado de prim era instan -”' cia del d istrito  de Palacio de esta capital y mi Escribanía, promovidos por el P rocurador D. Carlos de Santiago, en nombre de D. Francisco Freile y Pérez, con D. Ambrosio Blanco de la Fuente sobre pago de pesetas, se dictó la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á veintinueve de Noviembre de m il novecientos cuatro, el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era instancia del d is trito  de Palacio de la misma; habiendo visto los presentes au tos de juicio declarativo de menor cuantía, seguido entre partes, de la una, D. Francisco Freile Pérez, Médico, soltero, y vecino de esta Corte, representado por el Procurador D. Carlos de Santiago y Fernández, y defendido por el Letrado D. Mariano Santos Pineda, como demandante, y de la otra, en concepto de demandado, D. Ambrosio Blanco de la F uen ter Presbítero, de la misma vecindad, hoy en ignorado paradero, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, sobre declaración de dominio de una finca y otorgam iento de escritura;Fallo que debo declarar y declaro que pertenece, en pleno dominio, á D. Francisco Freile Pérez la finca del sitio de Fuente Nueva, térm ino de Camarza, partido jud ic ia l de Be- navente, provincia de Zamora, que consta y se deslinda en el documento privado acompañado con la  demanda, y condenando á D. Ambrosio Blanco de la Fuente á que se la en tregue á aquél y le otorguen escritura pública de su venta, y  al pago de las costas.
Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del dem andado se notificará por edictos, en la forma que determ ina el artículo doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciam ien

to civil, lo pronuncio, mando y firm o.=Joaquín  María de Alós.Publicación.—Leída y publicada fué la an terio r sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en ella, hoy día de su fecha, del corriente año .=D oy fe .= A nte  mí, Fernando B eltrán y Aguado.»Y no siendo conocido el domicilio del demandado, que po r no haber comparecido tampoco en los autos fué declarada rebelde, para que tenga lugar la notificación de la sentencia anteriorm ente inserta  al D. Ambrosio Blanco, y cum pliendo con lo dispuesto en providencia del día de hoy, pongo lap re - presente que, con el Y.° B.° de S. S., firmo en Madrid á 7 de Febrero de Í905.=V .° B .°=A lós. =  El actuario, Fernanda Beltrán y Aguado. X —577
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in stan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic ta da en 15 del actual en el sumario que se instruye por lesiones de Francisco José Fernández Egido al ser atropellado p o r un coche, se cita á D. Benito Ferrando, que habitó en la  calle de Carranza, 22, y cuyo domicilio actual y paradero se ig noran, para que comparezca en la  sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro  del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de p restar una declaración; bajo apercibim iento d e  ser declarado incurso de la m u lta  de 10 pesetas con que se le 

conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á  fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 17 de Febrero de 1905.=V.° B .°=A lós.=rEl Escribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO —1826
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte, d ictada en el día de hoy en diligencias que se instruyen sobre exacción de costas impuestas á D. José G uerrero Laplaza, se cita á éste, que era vecino de Peña de San Pedro, partido ju dicial de C hinchilla, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que pague con las costas el im porte de la tasación hecha por el T ribunal Supremo en el recurso de casación por infracción de ley, interpuesto por el mismo; bajo apercibiento de ser declarado incurso de la m ulta  de 5 A 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com

parecencia.Madrid 20 de Febrero de 1905.=V.° B.°=:Alós.=:El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO—1827
M ÁLAGA-ALAM EDA

D. Joaquín Alcázar y Alvarez, interino  Juez de instrucción  
del d istrito  de la Alameda de Málaga.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l procesado Francisco Moreno Delgado, de veinticinco años, hijo de Francisco y Asunción, casado, jornalero, de esta n a turaleza y vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse  desde el siguiente al en que aparezca inserta  en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de esta  Juzgado, sita  en la p lanta  baja del edificio denominado da San A gustín, calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa Consistorial, al objeto de p rac ticar cierta diligencia en la causa que contra dicho sujeto se sigue por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibim iento que de no comparecen será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u b iera  
lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del referido procesar- do Francisco Moreno Delgado, poniéndole, si fuere habido, á. disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 17 de Febrero de 1905.—Joaquín de AL*^ cáz a r.= E l actuario , Manuel de; los Ríos. JO—182§>

MALAGA-M ERCED
D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción  del d is

tr ito  de la  Merced de esta capital.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza a l  procesado Francisco Colorado González, de ve in ticua tro  an os de edad, de estado casado, vecino que fué de Coín, de o c u m -  ción jornalero  del campo, cuyo actual paradero se ig n o ra , para que dentro del térm ino  de nueve días, contados d esde el de la  inserción de la  m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgada á p restar declaración inqu isitiva en la  causa que co n tra  el mismo se instruye p o r el delito de contrabando de tabaco; apercibido de que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida-



948 11 Marzo 1905                   Gaceta de Madrid.- Núm.  70
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
t u r a  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Octubre de 1904. = F e- derico Escobar A liaga.—José Figuerola. JO —1829

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instrucción del d istrito  de la Merced de esta ciudad, en causa que por ante mí se sigue sobre injurias á la Guardia civil, lia acordado se cite, como se verifica por la presente cédula, al testigo D. Miguel Roldán Fernández, periodista, cuyas demás circunstancias y paradero altual se ignoran, para que en el térm ino de ocho días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en la planta baja del local de San A gustín, de esta ciudad, á p restar declaración en d icha causa; bajo apercibim iento de que, en su defecto, le parará el 
perjuicio que haya lugar.Málaga 20 de Febrero de 1905.—El actuario, Diego G.JO—1860

MEDINA DEL CAMPO
D. Isidoro Coloma y Quevedo, Juez de instrucción  de esta 

v illa  de Medina del Campo y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a á Antonio Soto Rodríguez, de veinticuatro  años de edad, soltero, ebanista, hijo de Manuel y Ramona, 
n a tu ra l de Madrid, con instrucción, hoy de paradero ignora- rado, para que en el térm ino de diez di as, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
letines oficiales de las provincias de Madrid y Valladolid, se presente en la cárcel de este partido, en calidad de preso, á responder de los cargos que le resultan  en causa sobre hu rto  de un cartera á Pantaleón Sánchez; bajo apercibimiento que si no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio quediubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido del referido procesado.Dada en Medina del Campo á 20 de Febrero de 1905— Isi- doro C olom a.=Por sustitución del actuario, Jesús Calvo.J O - 1795

MEDINA SIDONIA
D. Ruñno Quintana Martínez, Juez in stru c to r de Medina 

Sidonia.Por la presente requisitoria exhorto, ruego-y encargo a la s  A utoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación del semoviente que al pie se reseña, y que fué sustraído en la noche del 5 del mes actual, de este térm ino y de la propiedad de D. Luis L ara Sánchez; y caso de ser habido lo manden conducir y poner á m i disposición con sus conductores si no acreditan  su legal adquisición.Dada en Medina Sidonia á 21 de Febrero de 1905.=Rufino 
Q uin tana.= José  Manuel Pereda.

jReseña.
Una b u rra  negra, m ediana y herrada. JO —1861

MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado y á mi disposición de los semovientes que á continuación se reseñan, robados en la noche del 5 del actua l de la casa del vecino de la Nava D. Mariano Manso P erdiguero, así como tam bién de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues asi lo tengo acordado por providencia del día de hoy dictada en el sum ario que se sigue por robo.
Dada en Mérida á 19 de Febrero de 1905.=Alberto H. Ga- lá n .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez.

JReseña de los semovientes.
Una gallina de plum as rubia con una cin ta  encarnada en el a la derecha.—O tra gallina de plum as rubia .—O tra gallina de p lum as negra y m oñuda.—Dos gallinas de plumas rub ia  y m oñuda.—Un cerdo negro, pelado y tres meses, sin señal alguna . JO —1830
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Fernando Suárez Salazar, cuya vecindad, circunstancias y actual p a radero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo en su contra por 

h u rto  de caballerías de la propiedad de Francisco Merino Sánchez y Marcelino Merino Romeros, vecino de Zarza ju n to  Alange; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, cap tura y conducción, en su caso, á la cárcel de este partido de dicho procesado, por estar decretada su p r isión en referida causa.Dado en Mérida á 20 de Febrero de I905.=A lberto  H. Galá n .= E I Escribano, Isidoro V iñeta. JO—1923
MURCIA—SAN JUAN

D. José Soler y D uroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Júdice García, hijo de Antonio y María, casado con Carmen Molina Esteve, pañero, con instrucción y sin antecedentes penales, n a tu ra l de H uéreal Overa y vecino de esta ciudad; para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de notificarle cierta resolución dictada por la Audiencia de esta p rovincia en sum ario sobre disparo; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las A utoridades de la Nación, así civiles como m ilitares é individuos de la  policía j u d ic ia l, que procedan á la busca y cap tu ra  del Ju an  Júdice, conduciéndole á la cárcel de esta capital.Dada en Murcia á 18 de Febrero de 1905.=José S o ler.= E l Escribano, Bartolomé Costa. JO —1797
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción  del d istrito  de San Juan  de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Martínez García, alias Expósito, sin padres conocidos, de diez y nueve años, soltero, jornalero, natural y vecino de Mencía Cabezo de Torres, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requ isito ria  en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juz

gado, á fin de notificarle cierta resolución dictada por la Audiencia de esta provincia en sumario sobre ten ta tiva de hurto; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como mil i lares é individuos de policía ju d icial, que procedan á la busca y captura del José M artínez García, conduciéndole á la cárcel de esta capital.Dada en Murcia á 22 de Febrero de 1905.=Jo sé Soler.“ El Escribano, Bartolomé Costa. JO—1863
P LAS ENCIA.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde la fecha de su inserción ante este Juzgado, á los testigos Juan Mayor Benito y José Francisco Fraile, de los cuales se ignora su actual residencia, á fin de recibirles declaración en el sumario que se instruye sobre in cendio y hurto  de una jaca.Plasencia 20 de Febrero de 1905— E1 Escribano, Remigio Asís. JO—1831POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orriz, Juez de instrucción de Siero y su partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, practiquen las más activas gestionés en averiguación del paradero de los efectos que al final se dirán, los cuales fueron robados la noche del 23 de Enero ú ltim o, de un hórreo propiedad de Manuel Alvarez Cortina, vecino de la Callada, en este partido, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgado, jun tam ente con las personas en cuyo poder fueren halladas, si no j ustifican su legítim a adquisición.
Dado en Pola de Siero á 14 de Febrero de 1905.=José María de la T o rre .= P o r su mandado, Marcial A. Calienes.

Efectos robados.
Quince sábanas usadas, de hilo, sin m arca .—Un traje  completo, de paño negro .—Un pantalón sin usar, de paño negro. —Doce pañuelos de seda, uno color rosa, liso, y otro color cafe con rayas am arillas.—Tres camisas para hombre, de las de p lanchar. JO—1832PONFERRADA
D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción del p a rtido de Ponferrada.Cita y llam a á Dominica Vidal Alvarez, de cincuenta años de edad, soltera, na tu ra l y vecina de Barosa, h ija  de Martín y María A ntonia, cuyas demás señas personales se indican al final, procesada por el delito de robo de chorizos, como com prendida en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, para que en el térm ino señalado de diez días, contados desde el siguiente á la inserción de las requisitorias en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 

León, se presente ante este Juzgado, por ignorarse su actual paradero, á fin de notificarla el auto de procesamiento y re cibirla declaración indagatoria; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu ra  de la referida procesada, y si fuera habida se sirvan p a rticipárm elo y ordenar sea conducida, con las seguridades convenientes y á mi disposición, á las cárceles de este p a rtido.
Dada en Ponferrada á 20 de Febrero de 1905.=Celestino N ieto .^L icenciado  Casimiro Revuelta Ortiz.

Señas personales.
E sta tu ra  regu lar, pelo negro , ojos ídem, nariz y boca re gu lar, color bueno, y tiene una cicatriz en la cara, vistiendo bastante mal. JO—1833PRIEGO
I). Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á los procesados y presos que han sido fugados del pueblo de esta provincia de Cuenca, Abía de la Obispalía y cárcel de tránsito  del mismo, á las dos del día 27 de Enero del corriente año, al ser conducidos, con oficio cerrado del Sr. Juez de instrucción de Molina de Aragón, dirigidos á este Juzgado, Urbano Ruipérez Núñez, de veintisiete años de edad, hijo de Bartolomé y F e lipa, casado con Felipa Castillo, n atural de Zaragoza, p a rtido de ídem, provincia de ídem, am bulante, de oficio cedacero; y á Tomás Simón Albillo, de tre in ta  y cuatro años de edad, de Vicente y Juliana; según manifiesta su indagatoria, y según consta en su partida  de bautismo, es de padres desconocidos, casado con Segunda López, n atura l de Báguenas, partido j udicial de Illescas, provincia de Toledo, vecino de Casar rubias del Monte, de oficio cedacero, cuyo paradero de ambos se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á 

contar desde el en que aparezca inserta esta requisitoria , comparezcan ante este Juzgado á constituirse en prisión y á am pliarles sus indagatorias; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que m arca la  ley.
Rogando al propio tiempo á todas las Autoridades y agentes que componenda policía jud icial procedan á la busca y . captura de dichos procesados en la causa que se les sigue por robo de dos caballerías m ulares en este Juzgado, conducién,- doles á disposición del mismo á la  cárcel de esta ciudad.
Dada en Priego á 14 de Febrero de 1905.= J .  Emilio Fhnte- la .= P o r  mandado de S. S., Baldomero Niño. JO—1767 

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción  de este partido.
Por el presente y térm ino de diez días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llam a y emplaza á Antonio García H errera, vecino de Jerez, cuyas demás c ircunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm . 81, á declarar en sum ario que instruyo  por v ia jar sin billete en ferrocarril el día 25 de Octubre últim o desde esta ciudad á Cádiz el expresado sujeto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lu g ar en derecho.
Puerto  de Santa María 18 de Febrero de 1905.=Angel Cos- G ayón.= E l actuario , Licenciado A. Ramón Montoya.

_____________  JO—1864
D. Angel Cos-Gayón y Señán Juez de instrucción de este partido.Por el presente, y térm ino de diez días, contados desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llam a y emplaza á Daniel Ramos H errero, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado, sito calle L a rga, núm , 81, á declarar en sumario que instruyo por v iajar sin billete en ferrocarril el día 26 de Octubre últim o desde Puerto  Real á esta ciudad el expresado sujeto; apercibido que de no verificarlo le p arará  el perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.

Puerto de Santa María 18 de Febrero de 1905.=Angel Cos- Gayón. = E i actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.
JO—1865RAMALES

D. José Temes Nieto, Juez de p rim era instancia de esta v illa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado pende expediente sobre declaración de herederos ah intestato del fallecido D. Máximo Gutiérrez y Gutiérrez, natural v vecino que fué de San Pedro de Soba, á instancia de sus hermanos Doña Vicenta Adelaida, D. Juan  Gaspar y D. Manuel G utiérrez y Gutiérrez, quienes reclam an la herencia de aquél.
Y en cum plim iento de lo que previene el artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, en v irtud  de lo mandado en providencia de ayer, se llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á la referida herencia para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo, dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la inserción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oncial de esta provincia.
Dado en Ramales á 7 de Marzo de 1905.—José Temes.-=De orden de S. S., ante mí, Sergio Coca. X—582

RIBADEO
*D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción de Riba* deo y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Santos, de esta tu ra  regular, delgado, pecoso, color ceniciento, ojos 
ablancados, barba poca y bigote en diferentes formas, vecino- de la aldea de Soutelo, en la parroquia de Villaboa, del té r mino municipal de Villaodrid, para que dentro de diez días, siguientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para ser oído y responder de los cargos que le resu ltan  en sumario que se" instruye con el núm . 64 del año últim o, por hurto  de carnes y otros efectos; bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la detención del Manuel Santos, poniéndole á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.
Dado en Ribadeo á 14 de Febrero de i905.=Manuel Murías. — Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

JO—1768SANLUCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisito ria  ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia, civil practiquen diligencias para la busca de una m uía, pelo rojo, cerrada, de marca, edad diez años, herrada en las dos nalgas, en una M. Oh. y en la o tra  J. M., enlazadas, que fue hu rtada  a! vecino del Castillo de las Guardas Manuel Oharnus Fernández el día 19 de Enero pasado, al sitio Majadal de la N avarra, y caso de ser habida se rem ita á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítim a adquisición.Sanlúcar la Mayor 18 de Febrero de 19()5.=José Ruiz López. = P o r  su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.JO -1 8 3 1

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo o! procesado José Ruiz García, de veintiséis años, hijo de Pedro y de María, natural de Marbella, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, vecino de San Roque, habitando en !a Colonia de San M artín, estado soltero, con instrucción, de ocupación jornalero, cuyo actual domicilio ó paradero so ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in sé r ta la  presento en la.G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en ía sala audiencia de este Juzgado al objeto de que cum pla la condena im puesta en la ejecutoria procedente de causa que, bajo el núm ero 476 del año 1903, se siguió contra el misino por delito de lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas prisiones y á mi disposición del referido procesado.San Roque 20 de Febrero de 1905.=Juan Antonio Delgado. =  E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1868

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicente de Castro y Malos, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, que se expide en m éritos de sumario que se instruye sobre estafa contra José Antonio G uerrero y Pernal se cita, llam a y emplaza al expresado procesado, natural de Fortuna, provincia de Murcia, vecino que fué de esta capital, calle del Sol, núm . 19, hoy de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar del de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante el presente Juzgado á p restar declaración; bajo apercibim iento de que no verificándolo será declarado en rebeldía y le parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura*y conducción á las cárceles de este partido del dicho procesado José Antonio Guerrero Bernal, cuyas señas personales son: estatu ra más bien alta  que baja, color moreno, ojos grandes 

y negros, nariz y boca regulares, bigote negro, espeso y la rgo; se halla  casado con Pascuala Pérez.Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1904.=Y ícente de C astro .= A nte  mí, Acisclo Casanovas. JO—1835
SAN TA N D ER-ESTE

D. Francisco M artínez Valdés, Juez de instrucción del distr ito  del Este de la ciudad de Santander.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hu rto  de lingotes de plomo contra Celestino Fidel y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la  p ráctica  de una diligencia de justicia; apercibido d eq u e  si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado Celestino Fidel, vecino de esta ciudad.Dada en Santander á 18 de Febrero de 1905.=Francisco  
Martínez V a ld és.= P or su mandado, Jesús Escobio.J O - 1836

SEV ILLA —SALVADOR
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción del distr ito  del Salvador de esta capital.
En virtud  del presente se cita , llam a y em plaza por una
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^0ia vez y térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin per- inicio de su inserción en el Boleiín oficial de esta provincia, a Nazario Rodríguez Reves, alias A güita, na tura l y vecino de esta capital, en la calle Guadalupe, núin. 9, hijo de Juan v de Bella, casado con Pastora Ortega Vargas, de ocupación herrero y de cuaren ta v seis años de edad, para que se p resente, en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por los delitos de lesiones á Juan Gil Cotán y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunam ente; bajo anercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde v le ¡vararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

A Í  mismo tiempo se requiere á  todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á  los individuos 
de la policía judicial, para que tan  luego como lo encuentren, por presentación espontánea, ó por consecuencia de busca, le 
l i e g a n 'conocer esto llam am iento, y con las seguridades oportunas, lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , á  la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dada en Sevilla á 20 de Febrero de 1905.—El Juez in s tru c tor. Facundo de la Cruz.—El Escribano actuario , por habitación, Licenciado A. Sánchez Meto. JO—1838

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del d istrito de San Vicente.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

a g e n t e s  de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y 
actuación de. D. Fernando Ganzinotto se instruye sumario ñor el delito de hu rto  contra Rafael Barbi González, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. Gñ, ruego y encargo á las expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
b e ld e  y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del procesado Rafael Barbi González, n a tu ra l y vecino de esta ciudad hijo do Emilio y Josefa, soltero, carpintero y de diez y seis años,Dada en Sevilla á 9 de Febrero de 1905.=Luis Lozano.— El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—1775 

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la v illa de Tolosa y  su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza al francés V íctor Borde, de veintidós á veinticuatro años de edad, de esta tu ra  regular, más bien bajo, grueso, color moreno y habla con alguna dificultad el español, de nacionalidad francesa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción del 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Vizcaya, comparezca ante este Juzgado al objeto do responder de los cargos que sobre el hecho de autos le resultan en la causa que me hallo instruyendo por robo de metálico y efectos en la v illa de Alegría en 1a, noche del 3 al 4 de ios corrientes; bajo apercibim iento de que si no compareciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á la Guardia civil y todos los agentes de la Autoridad procedan á la detención del expresado V íctor Borde, y caso de ser detenido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partido, por h a llarse decretada la detención del indicado sujeto.Dado en Tolosa á 19 de Febrero de 1905.=Andrés Pérez Nisarre.—Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.JO—1870VALDERROBRES
D. Eugenio Blanco y Abella, Juez de instrucción de esta villa.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Domingo A guilar Martí y á Manuel A guilar Martí, hijos de Domingo y de Manuela, de catorce y diez y siete años de edad, de estado solteros, naturales de Fresneda, partido de Valde- rrobres, provincia de Teruel, vecinos que fueron de Fresneda, de ocupación jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com

parezcan en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra los mismos se in stru  ye por el delito de hurto ; apercibidos que de no verificarlo Jes parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida- des y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á la  cárcel de esta v illa, á disposición de este Juzgado de instrucción, del procesado expresado.
Dada en la v illa de Valderrobres á 17 de Febrero de 1905.= Eugenio Blanco.=E1 actuario , Fulgencio Peralta.J O - 1802

V A LLA D O LID -PLA ZA
El Sr. D. Adolfo Suárez, Juez de instrucción del d istrito  de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia de hoy se cite á José de Castro Muñoz, vecino que fué de L inares, para que en el térm ino de diez días y hora de las once de su mañana, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle declaración en causa contra Ju an  Requejo sobre hurto ; bajo apercibim iento de que si no compareciesen ni alegasen ju sta  causa que se lo impida, le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en cum plim iento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la presente cédula original que firmo en Valladolid á 17 de Febrero de 1905.=E1 actuario , Nicolás García. JO—1837

VERA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llam a á los autores del robo de los efectos que se expresarán á continuación, verificado del 17 al 27 de Enero últim o en el domicilio de Blas Garrido Montoya, vecino de Carboneros, para que en el térm ino de diez días, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, con los referidos efectos; bajo apercibim iento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Vera á 16 de Febrero de 1905.=José Mosquera M ontes.=Por su mandado, Ginés Rtiiz Carrillo.
Efectos robados.

Cuatro monedas de p la ta  de cinco pesetas.—Un revólver de 
reg lam ento .—Tres arrobas y media de tu r ró n .—Dos arrobas

le peladillas. —Media saca de alcahuetes crudos.—Cuatro ce- emines ídem tostados.—Dos ídem garbanzos ídem .—Media 'anega de alm endras sin p a rtir .—Un cuarterón de aceite.— lineo sábanas. —Un mantón de m erino.—Un Hoque.— Dos ca- Decerones.—Dos camisas de hom bre.—Dos camisetas. —Un lañuelo de seda para la cabeza. JO —1779 •
VERIN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de esta n lla  y su partido.Por medio de la presente se cita, llam a y emplaza al p rocesado José Kstévez Fernández, hijo de Inocencio y Leocadia, la tu ra l y vecino de Cástrelo de Cima, hoy en ignorado para- lero, para que dentro del térm ino de diez días, á contar des- le la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Júzgalo de instrucción á  fin constituirse en prisión provisional 7 p restar declaración indagatoria en el sum ario que contra d mismo se instruye por el delito de homicidio; bajo aperci- ñm iento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le meará el perjuicio consiguiente.Ai progio tiempo ruego y encargo á todas les Autoridades, isí civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura, poniéndole á mi disposición 
saso de ser habido, con las seguridades debidas.Dado en Verín á 20 de Febrero de 1905.=Luis de la Esco- vura.=El Escribano, Leopoldo Barjacoba.

Señas personales.
Estado soltero, edad veinte años, estatura baja, cara larga, pelo castaño, ojos negros, color trigueño, nariz y boca regu lar, barba ninguna; viste ropa de pana de cordoncillo.JO—1876

VIVER
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia :lel día de hoy, ha mandado se cite en form a por medio de la presente á  Joaquín Navarro V entura, cuyo actual paradero se ignora y que debió ser vecino de Montanejos, para que el :lía 23 de los corrientes, y hora de las diez, comparezca ante la Audiencia de Castellón para asistir como testigo al juicio oral de la causa seguida contra Consuelo Navarro V entura sobre asesinato.Y para que sirva de citación al referido Joaquín Navarro V entura, libro la presente cédula, por la que prevengo al mencionado testigo que si no comparece en el mencionado día, hora y local incu rrirá  en la m ulta  y demás responsabilidades que determ ina la ley de Enjuiciam iento crim inal.Viver 17 de Febrero de 1905.=E1 actuario , Luis Aranda.JO—1781VIVERO
D. Manuel F. López Vilar, Juez accidental de prim era instancia de Vivero y su partido.Hjigo público que habiendo cesado el día 30 de Diciembre de 1JB93 en el cargo de R egistrador interino de este partido D. Francisco Fernández Suárez, que ha desempeñado con anterioridad, y con igual carácter de interino, los Registros de la propiedad de Rambla, Audiencia de Córdoba, Murías de Paredes, de León y de Vecilla, en la m ism a provincia, y p re tendiéndose por aquél la devolución de la fianza que en m etálico tiene constituida por valor de 1.250 pesetas y 10 céntimos en la Caja general de Depósitos, se anuncia por cuarta vez, y por espacio de un semestre, á medio del presente, para que todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, lo verifiquen dentre de dicho térm ino.Dado en Vivero á 17 de Febrero de 1905.=M anuel F. López 

V ilar. —Por mandado de S. S., Manuel Mariño. JO—1782
J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

ALCALÁ DE HENARES
D.Roberto Reinlein Gispert, prim er Teniente del regim iento de Infantería W ad-Rás, núm . 50, y Juez in s tru c to r del expediente instruido contra el soldado de este regim iento Saturnino  Hernández B arquín, por la falta de incorporación 

para asistir á las ú ltim as m aniobras generales.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á S a tu rnino Hernández B arquín , n a tu ra l de San Roque, provincia de Santander, hijo de José, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio jornalero y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente an cha, nariz chata, boca regu lar, señas particulares n inguna y de un metro 550 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Mendigorría, calle de Libreros, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General del p rim er Cuerpo de Ejército se le sigue por la  falta de incorporación para asistir á las últim as m aniobras generales; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Saturnino Hernández B arquín, y en caso de ser habido lo rem itirán  en clase de preso con las seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción  y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Alcalá de Henares á 21 d e  Febrero de 1905. =  Ro
berto Reinlein. JG—240

MADRID
D. Luis Caballero de Rodas y Fernández, Capitán A yudante del 10.° regim iento Montado de A rtillería , Juez instruc to r de esta causa seguida contra el trom peta del mismo Máximo V ergara Fontán por el delito de abandono de servicio.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado trom peta, n a tu ra l de Casarriibios del Monte, prov incia de Toledo,'avecindado en Madrid, calle de la Palom a, n ú mero 3, hijo de Eusebio y Luisa, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color moreno, frente re gu lar, producción bu en a/esta tu ra  ún m etro 609 m ilím etros, señas particulares una cicatriz en la ceja derecha y pecoso de viruelas, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a d̂ e  Ma

d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el local que ocupa el regim iento en el cuartel de los Doks de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan  en la causa que le instruyo por el delito de abandono del servicio; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del mencionado trompeta, y caso de ser Rábido se le conduzca

á este Juzgado ávmi disposición, con las seguridades convenientes, conforme ]o he acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 23 de Febrero de 1905.= L u is  Caballero de Rodas.   JG -2 3S
D. Federico Avilés y Romero, Teniente Coronel de Caballería, Juez instruc to r de causas de este prim er Cuerpo de E jército y del expediente que por prófugo se insta-uve contra Manuel Gómez García.

/P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Gómez García, n atural de esta Corte, hijo de Antonio y de Marcelina, soltero, de veinticuatro ,años de edad, de oficio zapatero, de un metro 570 milímetros de estatura; sus senas personales son: pelo castaño; ojos pardos color moreno, aire bueno, producción buena; sin señas p a rticulares, quinto del reemplazo de 1899 v destinado al regimiento Infantería del Rey, núm . 1, en 1900, para que en&el preciso term ino de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boleiín oficial de la misma provincia, se presente en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Silva, núm . 38, segundo derecha, á fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado se le declarará rebelde y le seguirán los perju icios á que haya lugar. ‘

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.i, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del antedicho Manuel Gómez García, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes- pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. ’Madrid 9 de Marzo de 1905— Federico Avilés.

JG —248Jurisdicción de Marina.
ERANDIO

D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la  A rm ada, Juez in stru c to r de la información sum aria instru ida contra Teodoro José Manuel Marcos Venero, inscrito disponible de este trozo de Bilbao, por su falta de presentación 
á / á  convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de D iciembre de 1904, y cuyo paradero actual se ignora, mando publicar el presente edicto para que dentro del térm ino de sesenta días, contados desde el siguiente al de la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la A yudantía m ilita r de M arina del d istrito  de Erandio; advirtiéndole que si faltare á la presentación se procederá á su declaración como prófugo.

Erandio 27 de Febrero de 1905.—V.0 B .°=A ntonio  de Ozá- m iz .= P o r su m andato, José R ivera. JM—182

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Catalana general de Credito.

Resumen del balance en 31 de Diciembre de 1904.
Pesetas.

ACTIVO ----------------------- -
Acciones de esta Sociedad encartera: 15.000....................... 3.000.000Cartera de propiedad............... 5.390.820c28Inmuebles..................................  3.868.849*49Gastos de instalación y ajuar.. 1Efectos descontados y por cobrar................   392.317*11Caja................     1.571.342*04Valores pendientes activos.. . .  191.700*44Cuentas corrientes  ...... 449.001*39Valores en garantía de créditos .......................................  507.525Depósitos de valores en custodia.......................................  24.136.634Varias cuentas deudoras. . . . . .  3.469.262*09Cuenta transitoria....................  1.186.830*38----------  —  44.164.283*22

PASIVO
Capital representado por 75.000 acciones, á 200 pesetas úna.. 15.000.000Depósitos en efectivo   ...........  416.356*52Valores pendientes pasivos  196.868*07Cuentas corrientes....................  2.443.368*48Talones por pagar..................... 150.301*61Acreedores por valores en garantía ...................................... 507.525Acreedores por valores en custodia........... .........................  24.136.634Varias cuentas acreedoras . . . .  1.083.992*11

43.935.045*79Remanente de beneficios 1903. 71.412*43----------------  44.006.458*22
Beneficios en este balance.....................................    157.825

Barcelona 31 de Diciembre de 1904.=E1 Tenedor de libros, Ramón Escuder.=V.° B.°=E1 Administrador, José Cuadras.X—575
El Material Industrial.

Compañía anónima.
ÚILBAO

Balance de situación de ésta el día 7.° de Enero de 190o.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------------- -------
Caja  .............   329*14Valores públicos.. . .............................................  26.412*96Mercaderías generales. ................................  75.410*98Muebles y enseres *...........     1.776*70Bancos.  ..........       7.361*25Cuentas corrientes.        ................................. 47.390*05

158.681*08
PASIVO------------------------------------------------------ --------

Capital.  ...........    100.000*00Fondo de reserva...................................................  2.516*67Fondo de previsión............................................... 4.599*12Pérdidas y ganancias............................................  17.413*51Cuentas corrientes. ..............................................  34.15P78
158.681 T 8

Bilbao 1.° de Enero de 1905.=Por el Material Industrial, el Gerente, Anadio D. de Corcuera. X—576

158.681 T 8
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Com pañía Eléctrica M adrileña de Tracción^

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 33 de los esta
tutos de la Sociedad, se convoca á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar en Madrid, en el 
domicilio social, calle de Alcántara, el día 12 de Abril próxi
mo, á las cuatro de la tarde, para examen y aprobación de la 
Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1904 y demás 
asuntos determinados en los estatutos, y para autorizar una 
emisión de obligaciones; advirtiendo que los que se propon
gan concurrir han de depositar sus acciones en la forma y 
plazo de costumbre.

Madrid 9 de Marzo de 1905.—El Presidente del Consejo de 
administración, A. Comyn. . X—580

E sponjera del §u r  de España (S. A .)
Se señala el día 29 del presente mes para la celebración de 

la junta general ordinaria que se efectuará en el domicilio so

cial, calle del Conde de Xiquena, núm. 4, bajo, á las cinco en 
punto de la tarde.

Los Sres. Accionistas, cualquiera que sea el número de 
acciones que representen, pueden asistir á la junta, deposi
tando sus acciones en la Caja antes del día 27 del corriente.

Para la celebración de la junta se necesitará la asistencia 
de accionistas que representen, cuando menos, el 50 por 100 
del cápital social; pero se advierte que por disposición de los 
estatutos sociales, si en la reunión convocada no se reuniese 
aquel número, se celebrará otra sin previo aviso el día 4 de 
Abril próximo.

Los Sres. Accionistas agrupados en número que represen
te por lo menos la quinta parte del capital social, podrán 
presentar al Consejo por escrito, y cinco días antes de la jun
ta, las proposiciones que tengan por conveniente, y que el 
Consejo admitirá ó no.

Madrid 9 de Marzo de 1905.=E1 Director Gerente, Santia
go Rodríguez Y llera .=Y .° B.0,=E1 Presidente, Dr. Antonio 
Jover. X —581

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

Observaciones m eteorológicas del d í a  1 ®  d e  M a r z o  de

HORAS

ALTURA 
d»I barómetro 
reducida 1 0(

«n milímetros

TERMÓMETRO Tcnsióa 
del 

por aeuosí

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. H um edecido. va y. reda tí va. y  clase del v ien to. del c ie lo .

706,73 
708.26 
709,69 
709,84 
709 04

11.5 7.8 6.1 60 SO................ Brisa............ Cubierto.
Despejado.
Idem.

4.4 3.2 5.2 82 SE............... Idem ligera.
10.2 7.1 6.0 64 SE................. Calma..........
15.4 9.7 6.2 47 SO.............. Brisa ligera. Idem.
16.5 9.6 5.4 39 s o ................ Brisa............ Idem.

709,31
709,37

12.6 7.5 5.2 49 s o ............... Calma.......... Idem.
8.6 5.6 5.2 64 0 ..................... Tdem............ Tdem_

Temperatura maxima del *ire a la sombra. 17.5 
3,0

14.5

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas 
(kilómetros)...................................... ..................................... 429

Diferencia>. 
Temperatura rnáxii 
idem id. dentro de

Oscilación barométrica ídem  íinH ím etrori. . . . . . 3.2
tía al aol, á dos metros de la tierra.., 
una esfera de cristal.............................

22,6
50.6
28.0

Altura ídem son respecto á la media anual, é  las nueve
horas de la noche...................... . „ . , .................................

Lluvia en las últimas veintieatrn horas (milímetros)........
+  2.9 

»
tem peratura  m áxim a á cielo  d e scu b ie rto ,; 

rra vegetal ó laborable .. . . . . . . . . . . . .  »
Idem mínima í d e m ........................  - .

unto á 1» tie-
27.5 j 
0,0 i

27.5 i

Sol completamente despejado............ ..
Sol entrevelado por nubes ó vauores..........

Total de insolación durante el día . . . . . . .

10 h 00 m 
0 h 20 m 

10 h 20 m

p a t o s  meteorológicos del día l O  de M a r z o  de s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  recibidos en  el 
O b s e r v a t o r i o  de Madrid de las observaciones v e r i f i c a d a s  dlcfio d í a  en v a r i o s  puntos de 
E s p a ñ a ^  á l a s  nueve de l a  mañana^ y en otros d e l  extraviara, á  l a s  siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0°

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

]
Humede- d

ti
cido.

1;

Diferencia 
e tempera- 
ara á igual 

hora 
de

a víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

E S T A D O  

del mar.

París........................ 757.9 SO . . . . Brisa. Cubierto.. 4 4 3.4 12 0 4.0 5
Clermont ............ 763.5

749.6 
753.0 
756.8 
762.5

SO Idem. Idem!........ 5.9 2.3 16.1
8.3
9.0

10.0
12.0

3.9
2.2
3.0
5.0
6.0

2
Valentía ........ S Idem. Idem............ 4.4 2.8 5 Gran oleaje.

Idem.
Gruesa.
Tranquila.
Agitada.
Gran oleaje

Gris-Nez................
Saint Mathieu........
Isla d‘Aix...............

o V. m. fié Idem............ 4.8 4.0 2
O S O ...
ONO. .

V. fíe.. .  
Brisa fie

Tempestuoso 
Casi desn.' . .

8.0
8.2

6.8
6.6

5
2

Biarrítz .................. 767.7
769.3
768.7
768.3

O Viento Lluvioso.. 9.1 8.7 16.0
14.0
15.0
16.0

8.0
7.0
6.0

6
2 ■San Sebastián........

Bilbao . . . . . . . . . .
SO........
NO

Idem
Calma

Nuboso...  
Casi desp.. 
Ídem,.. . . .

11.5
11.6

8.5
8.6

Oviedo ................ RSO.._. Brisa lie- 8.8 6.2 3.0
Vares....................
Coruña.................... 768.5 s s o . . . . Brisa. Nuboso... 9.0 7.0 15.0 5.0 5 Idem.
Pontevedra. . . . . . . 760.5

769.8
s Calma M. nuboso 2 7.5 16.0 7.0 11

3Vie'o .................... E Idem. Despejado. 9.8 8.6 14.0 5.0 Tranquila.Y IgU ........................
Oporto....................
Lisboa ................ 769.8 N N O ... Brisa. Idem......... 10.7 8.3 15.0 9.0 Gruesa.
Angra......................
Punta Delgada-----
fiUfriinn ............

771.7
766.0

769.3

O SO . . .
NO

Idem fie 
Calma..

Cubierto.. 
Idem........

13.4
12.8

10.0
»

16.0
18.0

20.0

10.0
9.0

Picada.

Funchal..................
Lagos................ .. SE Idem. Despejado. 15.8 12.6 8.0 Tranquila.
Ayamonte..............
Tí n p1 víí . . . . . 768.6

768.7
767.1
768.1
768.8

N N O ...
»

N . . . .  
N E ... .
NE

Brisa fie Idem........ 14.3 11.1 20.0
21.0

21*0
25.0

8.0
San Fernando........
Tarifa......................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla . . . . . . . . . .

Calma.. 
ídem. . . 
Brisa lig 
Idem fie

M. nuboso
Idem........
Cubierto.. 
Casi desp.. 
Idem........

'  • 10.1
14.8
17.6
11.4

9.7
13.8
14.5
10.2

10.0
»

15.0
7.0

Idem.
Idem.
Idem.

Córdoba................. 768.3 O N O ... Calma.. 13.0 12.2 25.0 8.0
Jaén ....................... 768.0 ONO. . .  

E........
Brisa. Nuboso. . . 11.5 8.6 22.0 7.0

Granada.................. 767.7 Calma.. Despejado. 
Cubierto. .

11.2 10.0 20.0 8.0
Murcia........ . 766.1 SO Brisa lig 

Calma..
18.1 13.6 22.0 7.0

Badajoz ................ . 759.1 N E Casi desp . 
Nuboso...

13.0 10.5 25.0 4.0
Ciudad Real.......... 767.9 o Tdem. 7.5 6.1 22.0 5.0
Albacete.................. 767.0 o Brisa fie Cubierto.. * t 10 2 8.0 23.0 7.0
Cuenca.................... 767.4

767.4
O Brisa . Nuboso. . 8.0 5.8 18.8 4.0

Madrid ................... SE Calma. Despejado. 
Casi desp . . 
Tdam........

10.2 7.1 20.3 3.0
Guadalajara . . . . . . 766.7 SE ídem 9.2 4 0 17.0 4.0
El Escorial.............. 766.8 N Ó ... . Brisa fie. 6.4 4.2 18.0 2.0
Avila....................... 767.6 NO Tdem. M. nuboso.. 5.0 1.0 20.0 2.0
Segovia................... 769.6 NO Calma.. Cubierto.. 4.8 3.6 20.0 3.0
Salamanca.............. 768.3 

768.7 
765.6
768.4
768.4 
770.2

o Brisa lig 
Calma. .

Despejado.
Idem

8.6 6.0 20.0 1.0
Valladolid.. . . . . N 5.0 2.8 19.0 2.0
Soria ...................... O

N
Brisa. Casi desp.. 

Despejado. 
Idem........

6.4 3.6 16.0 2.0
Burgos........ ........... E Calma.'. 4.2 2 4 18.0 2.0
León .................. o Brisa lig 

Calma..
2.5 1.0 15.0 0.0

Orense..................... s s o . . . .
s o

Cubierto.. 6.8 6.0 16.0 4.0 6 :
Santiago........ .. 769.3 Brisa lig

V. hurac
Idem......... 8.3 7.3 11.0 2.0 17

Huesca.................... 765.6 O Despejado. 11.4 8.6 21.0 6.0
Zaragoza.................
Teruel .................... 767.4

763.3
Ni Brífia. Nuboso. . . 8.2 7.2 22.0 — 4.0

Barcelona................ SE Calma.. Cubierto. . , t 12.8 12.0 16.0 6.0 Picada.
Mahón................. 762.7 o Idem. M. nuboso.. 15.6 13.4 16.0 9.0
Palma...................... 763.3

764.0
766.2

N Idem, Nebuloso.. 12.8 11.4 13.0 9.0 Tranquila.
Valencia.................. o ............

n  ........
Idem . Cubierto.. 16.0 11.0 17.0 6.0

Alicante.................. Brisa lie. Casi desp , 20.8 17.2 22.0 8.0
Almería...................
Málaga.................... 765.4 NO Viento.. Despejado. 17.6 11.5 20.0 12.0 Idem.
Meliiia.....................
Orán........................ 768.3

765.2
767.2
769.3

S S E .. .. 
N O . . . . .
E .........

Brisa . Idem. « . . . 17.5 » »
Argel........................
Túnez.....................

Idem. . .  
Idem lig. 
Calm a. .

Cubierto . 
Casi desp.. 
Despejado,

- 11.6
4.8

»
» »

Sfaks........................ N O 5.0 » » t)

Palermo.............. ...
Casdiari.................... 765.5

766.6 
763.8

S S E Brisa fie 
Calma .

Nnhnsn 11.0 10.5 » »
Roma...................... N M. nuboso.. 4.2 3.2 »
Liorna...................... E Idem. 

Idem. 
Idem 
Brisa

Idem........ 8.8 7.6 »
Niza.......................... 762.5

761.6
E
E

Idem........ 6.1 4.7 15.0 4.0 Picada.
Sicie.......................... Idem. . . . . 9.0 8.0 15.0 6.0 Tranquila.
Perpignan’, .............. 763.1 0 bg Tdam........ 11.5 9.3 16.5 9.31

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 10 de Marzo de 1905 

comparada con la del día anterim\ 9

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ..................  = -— = =
Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales  78,50 *
Idem E, de 25.000 id. id ............................  78,50 78,50-45 v 50
Idem D, de 12.500 ......................................  78,55 78,50
Idem C, de 5.000.......................................... 78,70 78,75 y  70
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78,75 78,80 *
Idem A, de 500 id. id.................................. 78,75 78,75-70 y 80
Idem G, y  H, de 100 y 200 id. id   78,70 78,80 y 75
En diferentes series...................................... 78,70 78,80-50 y 75

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie D, de 50.000 ptas. nomínales  98,30 98,20
Idem E, de 25.000 id. id ............................  98/25 98,20
ídem F, de 12.500....................................  98,30 »
Serie C, de 5.000 id. id ..............................  98,30 98,25 y  20
Idem B, de 2.500 ........................................  98,35 98,25 y 20
Idem A, de 500 id. id ..................................  98,30 98,20 y 25
En diferentes series.................................... 98,30 98,25 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 455,50 »
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409% 409,50
Banco Hipotecario de España, idem. » »
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas. . 104% i04°/o
Idem id. id., ídem al 4 %  ¿00 id  > »
Banco de Castilla, acciones.................... »  »
Banco Hispano-Americano, idem  115% D3%
Banco Español de Crédito, idem  101% 100,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ................................  383.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable............................................ 253.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................  118.500
Acciones del Banco de España................................................  1.500
Idem del Banco Hipotecario de España....................„ ........... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..........................     72.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.................   12.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista................  31‘875 | Londres, á la vista  S3‘ 17

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s . - c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival d  Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua m  
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

QOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).—* 

Sociedad anónima.—-Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucurskl: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga 
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

De veafa en le limón, de le ieeefn  de Madrid.,
P O N T E J O S , 8

C on tratación  de servicios provinciales y m u
n icip ales. Instrucción aprobada por Real decreto de l 
de E n e ro  de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción—E d ic ió n  o fic ia l-  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de Ingenieros d© 
Ilin a s^  precio: 0<)&0 pesetas.

Reglamento de la ley  de Caza^ precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la carrera diplo
m ática^ precio: 0 .9 5 »  pesetas. 

L ibros reg lam en tarlos en la aplicación de la ley  
de Alcoholes^ todos los modelos. 

Gruta oficial de E sp a ñ a  para 1 9 0 !$ :  1.a clase, 
90 pesetas; 2.a clase, “1 9  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
libran zas de pren sa .

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

SUCESORES MIRA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-M A D R ID  

(C a s a  p u n d a d a  e n  1868)
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos J 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruajes* ~  
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DÍA
S. Eulogio, presó. y m r y  Sta. Aurea, vg.


